
REPÚBLICA  DE  CHILE
COMISIÓN REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

REGION DE VALPARAISO

Resolución Exenta Nº 179 / 02

Valparaíso, 02 de Septiembre del 2002 
VISTOS ESTOS ANTECEDENTES
1. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 30 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

2. El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón” y sus Addenda, sometido por Empresas Melón S.A., al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

3.         Las observaciones y pronunciamientos de los Órganos de la Administración del Estado que, sobre la base de sus facultades legales, participaron en la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda, las cuales se contienen en los siguientes documentos:

3.1.
En relación al Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda:

Organismo de la Administración del Estado
En relación al E.I.A.
En relación Addendum Nº 1
En relación Addendum Nº 2

CONAF
ORD. Nº 10 del 08.01.02
ORD. Nº 374 del 07.05.02


SEREMI de Obras Públicas
ORD. Nº 14 del 08.01.02
ORD. Nº 338 del 17.05.02
ORD. Nº 528 del 23.07.02

SEREMI de Agricultura
ORD. Nº 1789 del 10.01.02
ORD. Nº 2046 del 17.05.02

ORD. Nº 2152 del 16.07.02




SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
ORD. Nº 49 del 14.01.02
ORD. Nº 827 del 17.05.02


SEREMI de Vivienda y Urbanismo
ORD. Nº 55 del 15.01.02
ORD. Nº 802 del 29.05.02
ORD. Nº 1088 del 26.07.02

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota
ORD. Nº 127 del 16.01.02
ORD. Nº 746 del 28.05.02

ORD. Nº 1028 del 31.07.02


Gobernación Provincial de Quillota 
ORD. Nº 42 del 18.01.02



Servicio Agrícola y Ganadero
ORD. Nº 153 del 18.01.02
ORD. Nº 862 del 15.05.02




3.2.
En relación a la visación del  Informe Técnico:

Organismo de la Administración del Estado
Visación Informe Técnico

CONAF
ORD. Nº 584 del 21.08.2002

SEREMI de Obras Públicas
ORD. Nº 597 del 21.08.2002

SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
ORD. Nº 1302 del 19.08.02

SEREMI de Agricultura
ORD. Nº 2235 del 22.08.02

Servicio Agrícola y Ganadero
ORD. Nº 1493 del 13.08.02

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota
ORD. Nº 1163 del 23.08.02

4. Las observaciones formuladas al Estudio de Impacto Ambiental por parte de las siguientes organizaciones ciudadanas y/o personas naturales, dentro del plazo de 60 días contemplado por la Ley Nº 19.300:

 4.1.
Sra. Gerti Speringer M.; Sra. Maite Larrondo, Alcaldesa I. Municipalidad de La Cruz y de los miembros del Honorable Concejo Municipal, Sres. Rolando Arcos, Hernán Anguita, Fernando Santa Cruz, José Núñez, Patricio Valencia.
4.2    Las observaciones presentadas en el marco de los mecanismos de participación ciudadana informada, implementado por la Dirección Regional de CONAMA V Región, los días 16 y 25 de Enero del 2002.

5. La Resolución Exenta Nº 522/2000 de la COREMA de la Región Metropolitana que califica el proyecto “Sustitución Parcial de Combustibles Convencionales por Combustibles Alternativos en el Horno 1 de Cemento Polpaico S.A.”; las Resoluciones Exentas Nº 49/2001 y 63 del Comité de Ministros de CONAMA que resuelven el recurso de reclamación presentado por Cemento Polpaico S.A.

6. La Res. Ex. Nº 1272 del 20 de septiembre del 2001, que aprueba el  Anteproyecto de Norma de Emisión para la Incineración y Coincineración de Residuos, que está siendo modificada sobre la base de las observaciones recibidas durante el proceso de consulta pública y que actualmente CONAMA trabaja en la elaboración del proyecto definitivo.

7. El Informe Técnico Final del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón”,  de Agosto del 2002.

8. Los demás antecedentes que constan en el expediente público de la Evaluación del Impacto             Ambiental del  proyecto  “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón”.

9. El acta de la Reunión de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, de fecha 02 de Septiembre del 2002.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la V Región debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos ambientales aplicables al proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón”, cuyo titular es Empresas Melón S.A.
2. Que, el derecho del titular a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes referidas a la protección del medio ambiente y a las condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos ambientales aplicables al proyecto.

3. Que, debe tenerse presente que el derecho a desarrollar actividades económicas, en conformidad a la Ley y sujeto a las restricciones que señale la propia legislación y la Constitución, está reconocido en la Carta Fundamental de la República.  Asimismo, las limitaciones a dicha garantía y al derecho de propiedad, que la propia Constitución permite, jamás podrán vulnerar dichos derechos en su esencia. 

4. Que, según lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda, el proyecto tiene por objeto la sustitución energética de hasta un 20% del combustible tradicional utilizado actualmente en el Horno Nº 9, mediante la utilización de neumáticos usados, neumáticos descartados en su fabricación, restos de cauchos y gomas (tales como cintas de transporte de caucho) y restos del proceso productivo en la fabricación de neumáticos.

5. Que, el proyecto se localizará en el interior de la industria de Empresas Melón S.A. en La Calera, territorio que se encuentra normado por el Plan Regulador Comunal de La Calera y corresponde a ZI-1: Zona Industrial, cuyos usos permitidos, entre otros, son: “Industria y Almacenamiento de tipo Inofensivo y Molesto”, quedando prohibido la instalación de “Industrias y Almacenamiento de tipo Peligroso o Insalubres”. Las coordenadas UTM de la Planta son aproximadamente 6.369.850 N, 294.117 E.

Para verificar que la actividad da cumplimiento a lo normado por el Plan Regulador indicado, el titular obtuvo la Res. Nº 1364 del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, de fecha 20 de Junio del 2002, en virtud de la cual se certifica que la actividad “Fábrica de Cementos” ubicada en La Calera, es calificada como Molesta.

6. Que, de acuerdo a la información proporcionada por el titular:

· Los neumáticos, en relación al combustible tradicional, poseen contenidos mayores de los siguientes metales pesados: As, Pb, Cd, Cr, Ni, Zn.

· Los neumáticos poseen menor contenido de azufre y cloro que el combustible tradicional.

· Los neumáticos poseen un poder calorífico inferior al carbón, lo que implica que es necesario un mayor flujo másico de este combustible para generar la misma cantidad de energía.

· Los neumáticos descartados de su fabricación así como los neumáticos usados, son materiales de similar composición química.

· Los restos del proceso productivo en la fabricación de neumáticos, corresponden a las materias primas de los neumáticos, siendo estos principalmente caucho y telas. El volumen de estos no superará el 10% anual del volumen de neumáticos alimentados al horno.

· Los restos de cauchos y gomas, son de composición química diferente a los neumáticos, el volumen será como máximo un 2% anual. 

7. Que, la cantidad de neumáticos a emplear dependerá de la producción del Horno 9, la cual se estima será de 2000 tpd de clínker, considerando que el horno opera un 95% del tiempo en un año, luego la cantidad máxima de neumáticos a emplear será de 15.616 ton/año.

8. Que , la implementación del proyecto considera las siguientes etapas:

8.1. Aprobación EIA - Día 0: 

Notificación de RCA al titular.

8.2. Instalación Sistema de Alimentación Neumáticos (Fingers) - Semanas 1 y 2: 

Se procederá a instalar en el precalcinador del Horno 9 el sistema de alimentación de neumáticos (Fingers), para lo cual se requerirá detener el horno y ejecutar el trabajo en forma programada.
8.3. Pruebas Operacionales (Uso Manual "just in time") - Semanas 3 a 15: 

Las pruebas operacionales se realizarán durante los próximos 3 meses, desde la instalación del sistema de alimentación y consistirán en el uso de neumáticos en el precalcinador del Horno 9. Estas pruebas, contemplan el uso de neumáticos a través de campañas definidas internamente por el área de operaciones de la planta, las cuales cumplirán con las exigencias operativas que se establezcan en esta Resolución.
Esta fase, no considera el almacenamiento de neumáticos en planta, lo que significa que para las pruebas operacionales se tendrá un plan logístico que permitirá abastecer la cantidad requerida de neumáticos directamente desde los camiones, de acuerdo al consumo proyectado para las pruebas. Adicionalmente, se  encontrará implementado al inicio de esta fase, en el sector de descarga de neumáticos, un  programa de seguridad que contempla, entre otros, la existencia de equipos de extinción de incendios, personal permanente de vigilancia y capacitado para atender situaciones contingentes, un plan de coordinación y apoyo con Bomberos de La Calera.

Esta fase de pruebas contempla el transporte manual de neumáticos desde el punto de descarga de los camiones al punto de alimentación del precalcinador, para lo cual el trabajo será principalmente ejecutado por personas entrenadas y con apoyo de sistemas de elevación industriales (montacarga, tecle, huinche, otros).

8.4. Ingeniería de detalles y selección de equipos – Semanas 3 a 15:

Paralelamente a la ejecución de las pruebas operativas, se dará paso a la etapa final de ingeniería de detalle del proyecto, la cual será mejorada con la información mecánica y de procesos de las pruebas señaladas. En esta etapa debe quedar definido la disposición óptima de los equipos, especificaciones civiles, accesos, etc. A su vez, se debe dejar seleccionado el proveedor que mejor cumpla con los requerimientos especificados, de forma de mecanizar el sistema de alimentación. 

8.5. Preparación contrato y compra equipos – Semanas 16 a 18:

Esta fase administrativa consiste en la preparación de un contrato de suministro con el proveedor seleccionado técnicamente en la etapa anterior, y la ejecución formal de la adquisición de los equipos mediante una orden de compra y pago de los anticipos que se acostumbran contractualmente.

8.6. Automatización Sistema de Transporte de Neumáticos – Semanas 19 a 51

Se estima que el período de fabricación de equipos y su posterior transporte e importación requerirá de un plazo de 27 semanas, lo cual puede variar dependiendo principalmente del lugar final de fabricación, los plazos internos del proveedor, y de las condiciones de transporte. Paralelamente se contempla, la fabricación local de infraestructura auxiliar (especificadas por el proveedor) y trabajos preparativos de obras civiles y estructurales principalmente.

Una vez que los equipos llegan a la planta, se estima que el período de montaje y puesta en marcha será un período de 6 semanas.

8.7. Preparación Cancha de Almacenamiento – Semanas 19 a 31

Esta fase consistirá en la preparación de la cancha de almacenamiento de neumáticos, la cual contempla el cercado de la cancha (con barreras de concreto de 6 m de altura); acondicionamiento de la misma (estabilización del terreno, pretiles, señalética, otros); instalación del sistema contra incendios; y la instalación del sistema de monitoreo permanente mediante cámara de TV.

La implementación de todos los trabajos enunciados, tomará un tiempo de 13 semanas.

Es importante considerar que el titular menciona en el EIA 2 canchas de almacenamiento de neumáticos: la cancha de almacenamiento (“cancha de colpas”) y la cancha operacional (“cancha 19 de Junio”), señalando que la cancha de uso inicial será la “cancha 19 de Junio”, la cual contemplará las medidas de seguridad mencionadas en el primer párrafo de este punto. En caso de designar la segunda cancha mencionada, el titular está obligado a cumplir con iguales regulaciones.

8.8. Uso Automático con Transporte Manual (Con Stock) – Semanas 32 a 51

El uso de neumáticos en esta fase, se reinicia desde el fin de las pruebas operacionales, una vez implementadas las condiciones exigidas para el almacenamiento de neumáticos en planta, definidos en el punto anterior.

Esta fase de uso de neumáticos en el precalcinador del Horno 9, contempla el cumplimiento de las exigencias operativas que establezca esta Resolución y su uso no sobrepasará el máximo permitido de reemplazo energético. Además, sólo continuará en forma manual el transporte de los neumáticos desde la cancha de almacenamiento al punto de alimentación del precalcinador, para lo cual el trabajo será principalmente ejecutado por personas entrenadas y con apoyo de sistemas de elevación industriales (montacarga, tecle, huinche, otros).

8.9. Inicio Uso de Neumáticos en forma Automática con Transporte Mecanizado – Semana 52.

Este punto corresponde a la culminación de las etapas de implementación del proyecto, con todas las fases creadas, reguladas y con un régimen de uso de neumáticos en forma regular. 
9. Que, en relación a las observaciones recibidas de las distintas organizaciones y personas naturales, a que se refiere el numeral 4 de los Vistos de la presente Resolución, es necesario efectuar las consideraciones y ponderaciones que se señalan a continuación:

9.1.
Observaciones obtenidas en el proceso de participación ciudadana informada:

Estación de Trabajo N° 1

1. La región se define como “de vida saludable” en total sentido, el EIA no da cuenta de los efectos del proyecto sobre la estrategia de desarrollo regional, calidad de vida, producción limpia y perfil de la vida saludable. Claudio Finsterbusch (Municipalidad de Quillota)

R.: Esta Comisión considera que el principal impacto ambiental que pudiera generar este proyecto estaría dado por las emisiones atmosféricas que produciría. Las principales emisiones se generarán en la etapa de operación; sus componentes y peligrosidad fueron estimadas por el titular en base a balances de masa y a la experiencia internacional. Los sistemas de control de dichas emisiones se han establecido en el EIA y sus Addenda, así como también los sistemas de monitoreo y medición, todos los cuales han sido precisados en el Capítulo 3 del Informe Técnico, con el fin de evitar y prevenir dichos impactos. Luego, esta Comisión considera que el proyecto es compatible con otras actividades o proyectos. 

Además, el titular ha señalado que está consciente y convencido que todas las actividades de la provincia deben cumplir con la normativa ambiental legal y de que cada actividad debe poseer un sistema de gestión ambiental. En este sentido Empresas Melón S.A. es pionera no sólo en la provincia y región, sino que en Chile y Sudamérica, al haber obtenido en el año 1999 la certificación ISO 14001, que significa que sus actividades industriales y productivas en La Calera se encuentran controladas desde el punto de vista ambiental y en el cumplimiento de la normativa ambiental exigible. 

2. Las dioxinas como parte del proceso productivo son tipificadas como cancerígenas, por lo tanto son incompatibles con la producción limpia. Claudio Finsterbusch (Municipalidad de Quillota)

R.: Esta Comisión está consciente de que las Dioxinas y Furanos son compuestos cancerígenos, por lo cual en esta Resolución se han establecidos las condiciones operacionales bajo las cuales se aseguraría la no generación de éstas. Además, se ha establecido que las emisiones de Dioxinas y Furanos de la chimenea del Horno 9 no podrán sobrepasar los 0,2 ng/m3N TEQ, a 7% O2, 20 ºC, de acuerdo a lo establecido por la normativa de la U.S.EPA para hornos cementeros.

3. El EIA no formula antecedentes por ejemplo para el uso de combustibles como el gas natural. Claudio Finsterbusch (Municipalidad de Quillota)

R.: No corresponde al EIA la presentación de los antecedentes relacionados al consumo de gas natural. Sin embargo, Cemento Melón ha señalado que en el pasado, ya evaluó esta alternativa, cuyos resultados determinaron que su uso no es competitivo porque su costo es mayor al del carbón. No obstante, el gas natural ya se usa  en la Planta Industrial en La Calera en los procesos de secado de materias primas, en los cuales sí es rentable utilizarlo.

4. ¿Con qué herramientas puede contar la comunidad para la vigilancia y fiscalizar la calidad ambiental? Patricio Bernales (J.V. Huertos Obreros)

R.: Son las autoridades las calificadas y facultadas por la ley para la fiscalización. En todo caso, este proyecto plantea continuar monitoreando la calidad del aire y las emisiones en forma continua. La autoridad ambiental maneja toda esta información, la que es de carácter público, por lo que esta información podrá ser consultada a la autoridad ambiental o a la propia empresa. 

Los proyectos que se someten al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental están afectos a  un proceso de Seguimiento y Fiscalización,  a cargo de  un Comité Operativo de Fiscalización (COF), en el que participan todos los servicios sectoriales que tienen competencia en este proyecto. Los servicios a través de un programa anual son los que determinan con que frecuencia se fiscalizará. Además, se puede señalar que el titular implementará un Plan de Seguimiento Ciudadano que se describe en el punto 10.3.6. de esta Resolución.

5. ¿Se incorporó línea base para la flora y fauna? Patricio Bernales (J.V. Huertos Obreros)

R.: Sí, se presentó información de línea base de flora y fauna y está detallada en el Capítulo 5 del Estudio de Impacto Ambiental.
6. ¿Cómo se puede acceder a información más específica acerca de proyectos de reforestación? Patricio Bernales (J.V. Huertos Obreros)

R.: El tema de reforestación no es alcance de este estudio. Sin embargo, Cemento Melón apoya un programa llamado Aldeas Ambientales, en el cual se maneja este tipo de información. La Aldea Ambiental es coordinada por la Sra. Liliana Rivas, profesora del Colegio Irma Sapiain y en el programa participan CONAMA, la Gobernación Provincial de Quillota, la I. Municipalidad de La Calera y Cemento Melón, en cualquiera de estas instituciones podría acceder a la información.

7. En caso de una emergencia en el funcionamiento del Horno, los gases que están a una temperatura dentro del horno ¿reaccionarían? ¿Habría emisiones no esperadas? Si las hay ¿Cómo afectarían a las personas? Liliana Rivas G. (Coordinadora Aldea Ambiental)

R.: Frente a una emergencia en el funcionamiento del horno, las emisiones principalmente afectadas serán las de material particulado, las cuales aumentarán en un período aproximado de tres minutos. En este lapso el proceso no pierde temperatura, ya que los hornos cementeros tienen una alta inercia térmica (evita los riesgos de bajadas bruscas de temperaturas durante cortos periodos de tiempo). Como la temperatura al interior del horno se mantiene y la alimentación se ha detenido, no ocurren reacciones que tengan como resultado la emisión de gases no deseados. Por lo que la salud y la seguridad de las personas no se vería afectada.

8. Existe control de incendio en el acopio de neumáticos. Samuel Manzo (J. V. Ferrobosque)

R.: Un tema importante considerado por el Comité evaluador del proyecto fue el sistema de seguridad y de control de incendios de la cancha donde se almacenarán los neumáticos. Los neumáticos quedarán acopiados en una cancha, rodeada por un muro de hormigón de más de 6 metros de altura, la cual estará al interior de la planta distanciada de los límites perimetrales. También va a existir un sistema de inyección automática de agua que actúa en forma inmediata al detectar indicios de humo o fuego.

Cemento Melón cuenta con equipos de control de incendios y brigadas de emergencia dentro de la planta, integradas por 45 personas capacitadas y entrenadas permanentemente. Adicionalmente, la empresa tiene coordinación directa con la Cuarta Compañía de Bomberos, cuyos miembros  conocen la planta y sus puntos críticos en caso de amagos, conocen dónde se encuentran las tomas de agua, etc. Información que es complementada con la señalética disponible dentro de la planta. Lo anterior, está detallado en el Plan de Emergencia presentado en el Anexo 10 del Addendum 1, el que entrega la descripción completa de los equipos y sistemas de extinción y del cual se entrega copia en el Anexo 1 de esta Resolución..
9. En el caso de registrarse un siniestro, donde los dispositivos de seguridad no funcionen, hay un seguro por parte de la empresa para los daños a la comunidad (en lo personal y material). Samuel Manzo (J. V. Ferrobosque)

R.: El titular ha informado que Empresas Melón S.A. cuenta con un seguro que es parte de la cobertura global del grupo Lafarge que se enmarca dentro de los objetivos de minimizar los riesgos ambientales. Este seguro de responsabilidad civil es extracontractual por daños a terceros. La póliza cubre daño ambiental entendiéndose por tal la emisión, dispersión, descargas o depósitos de substancias sólidas, líquidas o gaseosas a la atmósfera, agua o suelo. El seguro cubre daños ambientales sean éstos accidentales o no además de incidentes fortuitos ocurridos dentro de faena o desde ésta. Se entiende por fortuito cualquier evento inesperado o no atendido.

El seguro esta tomado con la compañía AGF, los números de las pólizas son: 65.062.869 y 65.062.870

10. Se ha estudiado, dado solución o generado un plan de mitigación al aumento del porcentaje de camiones. Samuel Manzo (J. V. Ferrobosque)

R.: Durante la evaluación del proyecto, el impacto vial generado por la implementación de este proyecto fue considerado como tema importante.

El número de camiones diarios en plena operación del proyecto será como máximo de 7 camiones, con capacidad para transportar aproximadamente 7 toneladas de neumáticos cada uno.

Por otra parte, disminuirá el flujo de camiones que transporta carbón en 2 camiones diarios.

Por lo tanto, el número adicional de camiones diarios neto será de 5. El flujo diario total de Cemento Melón en promedio corresponde a 150 camiones diarios.

De acuerdo al ORD. Nº 1240/2002 del 03.07.02 de la Dirección de Tránsito de La Calera, de las cuatro intersecciones que se usarían para poner en marcha el proyecto de traslado de neumáticos vía carretera, sólo se generará un impacto negativo en la intersección ubicada en calle Carrera con Callejón Guerra. 

En Addendum 2 se adjunta aprobación del Estudio de Impacto Vial otorgada por la I. Municipalidad de La Calera (ORD. Nº 289/2002 del 09.07.02). Sobre el particular, se hace presente que el Titular ha aceptado las condiciones señaladas por el pronunciamiento municipal, las que se implementarán a su costa una vez que sea aprobado este EIA. Las condiciones establecidas por el Municipio son:

Instalación de un semáforo de dos tiempos más una flecha de viraje y un sensor electrónico en la intersección calle Carrera con Callejón Guerra.

11. Se ha contemplado la pavimentación (lo anterior con el fin de evitar la polución) de las rutas que serán utilizadas por los camiones que transporten los neumáticos a la planta. Samuel Manzo (J. V. Ferrobosque)

R.: Los caminos que se utilizarán para transportar los neumáticos a la planta están pavimentados en su totalidad.
Estación de trabajo N°2 

12. Plantea la necesidad de que el Sistema de Control de Monitoreo de emisiones incorpore un mejor acceso de la información por parte de la comunidad, no siendo suficiente el sistema de acceso por internet. Plantea accesos más directos a los señalados en el EIA, como por ejemplo: medios de comunicación local, boletines periódicos de acceso masivo. Nelson Pino

R.: Además de la publicación en línea al monitoreo de calidad del aire a través de internet, la comunidad tendrá acceso a otros medios definidos en el Plan de Seguimiento Ciudadano propuesto por el titular, que se encuentra en el punto 10.3.6. de esta Resolución. 

13. Plantea pocas e insuficientemente identificadas las medidas de compensación señaladas en el EIA. Estas debieran considerar inversiones directas tendientes a reducir emisiones de material particulado producidas en las diversas etapas del proyecto. Señala como ejemplos de medidas de compensación: pavimentación de calles, creación y habilitación de áreas verdes, forestación o implementación de un fondo social comunal para el mejoramiento ambiental. Nelson Pino.

R.: Es conocido por la comunidad que Cemento Melón, previo al inicio de este proyecto, ha realizado inversiones ambientales, por ejemplo, la instalación de un nuevo filtro electrostático (1999), para el control de las emisiones de material particulado con un costo cercano a los 1,5 millones de dólares, fuera de otras inversiones, tendientes a disminuir las emisiones de polvo por las chimeneas de sus distintos equipos de proceso. De estas inversiones y de otras relacionadas con mejoras ambientales, Cemento Melón, dio cuenta en las presentaciones realizadas a la comunidad.

Dados los impactos de este proyecto, esta Comisión estimó necesario sólo incorporar medidas de mitigación al proyecto.

14. Solicita mayores antecedentes relacionados con el impacto vial que se producirá en la etapa de operación del proyecto. En este sentido, solicita especial atención al impacto en la congestión vehicular y la consecuente mayor emisión de CO2, derivado del tránsito de los camiones que transportarán los neumáticos (fuentes móviles). Rosa Pereira.

R.: El número de camiones diarios en plena operación del proyecto será como máximo de 7 camiones, con capacidad para transportar aproximadamente 7 toneladas de neumáticos cada uno.

Por otra parte, disminuirá el flujo de camiones que transporta carbón en 2 camiones diarios.

Por lo tanto, el número adicional de camiones diarios neto será de 5. El flujo diario total de Cemento Melón en promedio corresponde a 150 camiones diarios.

De acuerdo al ORD. Nº 1240/2002 del 03.07.02 de la Dirección de Tránsito de La Calera, de las cuatro intersecciones que se usarían para poner en marcha el proyecto de traslado de neumáticos vía carretera, sólo se generará un impacto negativo en la intersección ubicada en calle Carrera con Callejón Guerra. 

En Addendum 2 se adjunta aprobación del Estudio de Impacto Vial otorgada por la I. Municipalidad de La Calera (ORD. Nº 289/2002 del 09.07.02). Sobre el particular, se hace presente que el Titular ha aceptado las condiciones señaladas por el pronunciamiento municipal, las que se implementarán a su costa una vez que sea aprobado este EIA. Las condiciones establecidas por el Municipio son:

Instalación de un semáforo de dos tiempos más una flecha de viraje y un sensor electrónico en la intersección calle Carrera con Callejón Guerra.

En relación con el aumento de las emisiones de CO2, estas son irrelevantes ya que las emisiones asociadas a 5 camiones son insignificantes. En todo caso, todos los camiones tendrán, como exigencia contractual, el dar cumplimiento a las normas de emisión para vehículos motorizados. 

15. Requiere antecedentes con relación a cómo las eventualidades (Ejemplo: corte eléctrico), alteraría las condiciones de operación del horno. Se entiende que alteraciones en las condiciones de operación podrían ocasionar un significativo impacto ambiental. Alvaro Espejo

R.: Si existe una falla en el suministro de la energía eléctrica, el horno y todo el proceso se detiene. Frente a una emergencia los mecanismos de protección del sistema desconectan la inyección de carbón, así como desconectará la de neumáticos. Las emisiones principalmente afectadas serán las de material particulado, las cuales aumentarán en un período aproximado de tres minutos. En este lapso el proceso no pierde temperatura, ya que los hornos cementeros tienen una alta inercia térmica (evita los riesgos de bajadas bruscas de temperaturas durante cortos periodos de tiempo). Como la temperatura al interior del horno se mantiene y la alimentación se ha detenido, no ocurren reacciones que tengan como resultado la emisión de gases no deseados. Por lo que la salud y la seguridad de las personas no se vería afectada.

16. Solicita mayor precisión respecto de los planes de emergencia del proyecto. ¿Cómo opera el plan?, ¿Quiénes participan?, ¿Cómo se coordinan los diversos estamentos involucrados en la seguridad ciudadana y salud pública?, y en especial ¿Cómo participa la comunidad en la aplicación del Plan de Emergencia? Alvaro Espejo

R.: Un tema importante considerado por el Comité evaluador del proyecto fue el sistema de seguridad y de control de incendios de la cancha donde se almacenarán los neumáticos. Los neumáticos quedarán acopiados en una cancha, rodeada por un muro de hormigón de más de 6 metros de altura, la cual estará al interior de la planta distanciada de los límites perimetrales. También va a existir un sistema de inyección automática de agua que actúa en forma inmediata al detectar indicios de humo o fuego.

Cemento Melón cuenta con equipos de control de incendios y brigadas de emergencia dentro de la planta, integradas por 45 personas capacitadas y entrenadas permanentemente. Adicionalmente, la empresa tiene coordinación directa con la Cuarta Compañía de Bomberos, cuyos miembros  conocen la planta y sus puntos críticos en caso de amagos, conocen dónde se encuentran las tomas de agua, etc. Información que es complementada con la señalética disponible dentro de la planta. Lo anterior, está detallado en el Plan de Emergencia presentado en el Anexo 10 del Addendum 1, el que entrega la descripción completa de los equipos y sistemas de extinción y del cual se entrega copia en el Anexo 1 de esta Resolución.
17. Plantea la necesidad de asegurar y hacer efectivo el “derecho a saber” por parte de la comunidad y establecer mejores mecanismos de información entre la Empresa y la Ciudadanía. Sugiere que la Empresa evalúe la creación de una oficina de atención a la comunidad. Pedro Valdivia.

R.: Dentro de los compromisos adquiridos por la empresa en relación con este proyecto, se implementará un sistema de monitoreo en línea de la calidad del aire a través de internet, al cual tendrá acceso la comunidad. Además se implementarán otros medios, los que se especifican y definen en el Plan de Seguimiento Ciudadano detallado en el punto 10.3.6. de esta Resolución.

Dadas estas acciones propuestas por el titular, la sugerencia especificada no se considera necesaria.

18. Solicita estudio del impacto del proyecto a la imagen internacional, con relación a la exportación de productos agrícolas como alimento saludable y de igual forma a sus posibles efectos en el mercado nacional. Se deja constancia que se anexan en documento otras observaciones por parte del señor Mella, las cuales forman parte de este registro de observaciones. Luis Mella, Alcalde I. Municipalidad de Quillota

R.: Esta Comisión considera que el principal impacto ambiental que pudiera generar este proyecto estaría dado por las emisiones atmosféricas que produciría. Las principales emisiones se generarán en la etapa de operación; sus componentes y peligrosidad fueron estimadas por el titular en base a balances de masa y a la experiencia internacional. Los sistemas de control de dichas emisiones se han establecido en el EIA y sus Addenda, así como también los sistemas de monitoreo y medición, todos los cuales han sido precisados en el Capítulo 3 del Informe Técnico, con el fin de evitar y prevenir dichos impactos. Luego, esta Comisión considera que el proyecto es compatible con otras actividades o proyectos. 

Además, el titular ha señalado que está consciente y convencido que todas las actividades de la provincia deben cumplir con la normativa ambiental legal y de que cada actividad debe poseer un sistema de gestión ambiental. En este sentido Empresas Melón S.A. es pionera no sólo en la provincia y región, sino que en Chile y Sudamérica, al haber obtenido en el año 1999 la certificación ISO 14001, que significa que sus actividades industriales y productivas en La Calera se encuentran controladas desde el punto de vista ambiental y en el cumplimiento de la normativa ambiental exigible. 

Estación de trabajo N° 3

19. Viabilidad de usar un combustible más limpio.

Evaluar la factibilidad de cambiar el combustible utilizado por gas natural, ya que las medidas de seguimiento que tendría este proyecto, como por ejemplo los estudios epidemiológicos (análisis de orina, sangre, espirometría), serían de alto costo. Carlos Espinoza

R.: No corresponde al EIA la evaluación de uso de gas natural como combustible. Sin embargo, el titular ha señalado que en el pasado, ya evaluó esta alternativa, cuyos resultados determinaron que su uso no es competitivo porque su costo es mayor al del carbón. No obstante, el gas natural ya se usa en la Planta Industrial en La Calera en los procesos de secado de materias primas, en los cuales sí es rentable utilizarlo.
20. Fiscalización del proyecto Quién supervisa que se cumpla lo resuelto?. Quién va a verificar el cumplimiento de las normas? Carlos Espinoza.

R.: Son las autoridades las calificadas y facultadas por la ley  para la fiscalización. En todo caso, este proyecto plantea continuar monitoreando la calidad del aire y las emisiones en forma continua. La autoridad ambiental maneja toda esta información, la que es de carácter público, por lo que esta información podrá ser consultada a la autoridad ambiental o a la propia empresa. Antecedentes de calidad del aire podrán accederse para su visualización en línea a través de internet.

Los proyectos que se someten al Sistema de Impacto Ambiental están afectos a  un proceso de Seguimiento y Fiscalización,  a cargo de  un Comité Operativo de Fiscalización (COF), en el que participan todos los servicios sectoriales que tienen competencia en este proyecto. Los servicios a través de un programa anual son los que determinan con que frecuencia se fiscalizará. Además, este estudio contará con una Auditoría Ambiental Independiente.

21. Describir bajo qué condiciones operan los hornos que queman neumáticos en otros países. Específicamente señalar si tienen población cercana como Cemento Melón. Carlos Espinoza.

R.: Como antecedentes para la evaluación de este proyecto, se presentó evidencia de la experiencia internacional en algunas plantas que tienen características muy similares a las de Cemento Melón. Esta información se presenta en el Anexo Nº 1 del Addendum del Estudio de Impacto Ambiental. 

22. Efectos en la Estrategia de Desarrollo Regional.

Qué efectos podría tener este proyecto sobre la Estrategia de Desarrollo de la Región catalogada como Saludable. Carlos Espinoza.

R.: Esta Comisión considera que el principal impacto ambiental que pudiera generar este proyecto estaría dado por las emisiones atmosféricas que produciría. Las principales emisiones se generarán en la etapa de operación; sus componentes y peligrosidad fueron estimadas por el titular en base a balances de masa y a la experiencia internacional. Los sistemas de control de dichas emisiones se han establecido en el EIA y sus Addenda, así como también los sistemas de monitoreo y medición, todos los cuales han sido precisados en el Capítulo 3 del Informe Técnico, con el fin de evitar y prevenir dichos impactos. Luego, esta Comisión considera que el proyecto es compatible con otras actividades o proyectos. 

Además, el titular ha señalado que está consciente y convencido que todas las actividades de la provincia deben cumplir con la normativa ambiental legal y de que cada actividad debe poseer un sistema de gestión ambiental. En este sentido Empresas Melón S.A. es pionera no sólo en la provincia y región, sino que en Chile y Sudamérica, al haber obtenido en el año 1999 la certificación ISO 14001, que significa que sus actividades industriales y productivas en La Calera se encuentran controladas desde el punto de vista ambiental y en el cumplimiento de la normativa ambiental exigible. 

23. Dioxinas y Furanos: Se requiere que se incluyan monitoreos específicos de dioxinas y furanos y de metales pesados. Claudio Heine.

R.:  La evaluación de las emisiones de los contaminantes señalados fue el punto central de esta evaluación, es así que en esta Resolución se especifican las mediciones y los controles operacionales que el titular deberá implementar.

24. Estudios Epidemiológicos: Se solicitan antecedentes de estudios epidemiológicos en la población prenatal, neonatal e infantil realizados en otros países. Describir efectos encontrados. Claudio Heine.

R.: La evaluación de impacto ambiental tuvo como tema relevante el análisis de las emisiones que se generarían. Para evitar efectos en la salud de la población esta Comisión estimó pertinente establecer valores máximos de emisión de metales pesados y de otros compuestos peligrosos, tomando como base la normativa internacional y la Resolución de Calificación Ambiental de un proyecto de similares características ubicado en la Región Metropolitana. 

25. Acopio de neumáticos: En relación a las canchas de acopio de neumáticos, se requieren indicar las medidas de seguridad a implementar y quién supervisará su cumplimiento estricto de tal forma de disminuir el riesgo de incendio por accidentes. Describir todas las medidas para evitar que se quemen los neumáticos. Además señalar las medidas de apoyo va a dar Cemento Melón al Cuerpo de Bomberos para que puedan concurrir a la emergencia (Capacitación, implementos, otros). Claudio Heine.

R.: Un tema importante considerado por el Comité evaluador del proyecto fue el sistema de seguridad y de control de incendios de la cancha donde se almacenarán los neumáticos. Los neumáticos quedarán acopiados en una cancha, rodeada por un muro de hormigón de más de 6 metros de altura, la cual estará al interior de la planta distanciada de los límites perimetrales. También va a existir un sistema de inyección automática de agua que actúa en forma inmediata al detectar indicios de humo o fuego.

Cemento Melón cuenta con equipos de control de incendios y brigadas de emergencia dentro de la planta, integradas por 45 personas capacitadas y entrenadas permanentemente. Adicionalmente, la empresa tiene coordinación directa con la Cuarta Compañía de Bomberos, cuyos miembros  conocen la planta y sus puntos críticos en caso de amagos, conocen dónde se encuentran las tomas de agua, etc. Información que es complementada con la señalética disponible dentro de la planta. Lo anterior, está detallado en el Plan de Emergencia presentado en el Anexo 10 del Addendum 1, el que entrega la descripción completa de los equipos y sistemas de extinción y del cual se entrega copia en el Anexo 1 de esta Resolución.

26. Valor agregado a la comuna: Dado que se argumentó que este proyecto es un valor agregado a la agricultura, se requiere señalar específicamente cual es el aporte concreto. Claudio Heine

R.: Esta Comisión considera que este proyecto no es un valor agregado a la agricultura.

27. Combustible alternativo a emplear: Se requiere señalar si se van a quemar plásticos además de neumáticos. María Escudero.

R.: No, el combustible alternativo que se empleará estará compuesto por neumáticos. Otro tipo de residuos deberán someterse previamente al SEIA lo que es motivo de otros proyectos.

28. Estrategia de Difusión del proyecto: Se sugiere exponer el proyecto y su efecto a las comunas vecinas, toda la Provincia de Quillota. También difundir en la etapa de operación. María Escudero.

R.: El proyecto fue difundido complementariamente a las instancias definidas en el SEIA a las comunas vecinas, entre las que se incluyeron La Calera, Quillota e Hijuelas. 

En el punto 10.3.6. de esta Resolución se detalla el Plan de Seguimiento Ciudadano que se realizará, el cual contempla el Programa de Difusión del Proyecto.

29. Fiscalización del proyecto: Señalar cuántas veces al año van a fiscalizar la quema de neumáticos. María Escudero.

R.: Los servicios a través de un programa anual son los que determinan con que frecuencia se fiscalizará. Los proyectos que se someten al Sistema de Evaluación  Impacto Ambiental contemplan  un proceso de Seguimiento y Fiscalización, para lo cual existe un Comité Operativo de Fiscalización (COF) en el que participan todos los servicios sectoriales que tienen competencia en este proyecto. 

30. Estudio Epidemiológico: Solicita un estudio epidemiológico histórico con la finalidad de tener un estudio de referencia para evaluar si aumentan o disminuyen las IRA en los grupos vulnerables (adultos mayores, mujeres embarazadas, niños, discapacitados). Además, de saber si podría haber aumento o disminución de malformaciones y/o enfermedades consideradas invalidantes. Aurelio Rojas.

R.: Si bien existe un estudio epidemiológico histórico, este no permite concluir respecto a efectos en los IRA puesto que para lo anterior se requieren series históricas muy largas (15 a 20 años). Para efectuar un control más efectivo, Cemento Melón está desarrollando un estudio del cual saldrá un Programa de Vigilancia Epidemiológica. Este Programa contemplará la medición sistemática y continua de los niveles de los compuestos marcadores para ver la exposición de las personas, es decir, busca hacer una línea basal inmediata mediante la medición de los niveles en la orina y sangre de los posibles contaminantes, y repetir estas mediciones al menos una vez al año durante 5 años. Una vez terminado el estudio, el programa de vigilancia será dado a conocer a través del Plan de Seguimiento Ciudadano señalado en el punto 10.3.6. de esta Resolución.

31. Auditoria Ambiental: Se solicita una Auditoria Ambiental Regional para conocer el aporte de cada empresa en la contaminación. Quién, como, con qué? RPC, termoeléctrica, Chagres, Enami, Sopraval, etc. Aurelio Rojas

R.: No corresponde al titular del proyecto realizar un estudio con las características solicitadas. 

32. Calidad del Aire: Qué medidas se van a tomar para evitar que la zona se sature por contaminantes atmosféricos y además hacer factible que se instalen otras empresas diferentes a Melón? Aurelio Rojas

R.: El SEIA garantiza que los proyectos evaluados cumplan con la legislación ambiental vigente, en este caso el proyecto cuenta con medidas de seguimiento y control de emisiones y con un plan de seguimiento de la calidad del aire y de parámetros meteorológicos.  La calidad del aire se observará en las áreas definidas como de interés, lo anterior implica que de detectarse superación de normas, sin perjuicio de las restricciones de emisiones que la autoridad ambiental estime conveniente para este proyecto en particular, los servicios fiscalizadores deberán verificar la necesidad de establecer planes de prevención o descontaminación.

33. Acopio de neumáticos: El sitio está cercano a la subestación eléctrica (60.000 V), por lo que se consulta que medidas se han considerado para evitar el riesgo de incendio producto de caídas de las líneas de alta tensión. Además de lo anterior, señalar que pasa en el proceso de combustión si se corta la energía eléctrica producto de la caída de una línea de alta tensión. Aurelio Rojas

R.: Las líneas de alta tensión no se encuentran cerca del sector destinado al acopio de neumáticos, cumpliendo la normativa DFL 1 del Ministerio de Economía.

En cuanto al riesgo de incendio, se han destinado dentro del proyecto, US$ 250.000 para el adecuado almacenamiento y control en caso de incendio. Los neumáticos quedarán acopiados en una cancha, rodeada por un muro de hormigón de más de 6 metros de altura. También va a existir un sistema automático de inyección de agua que actúa en forma inmediata al detectar indicios de humo o fuego.La descripción completa de los equipos y sistemas de extinción está detallado en el Plan de Emergencias presentado en la evaluación del proyecto. 

Si existe una falla en el suministro de la energía eléctrica, el horno y todo el proceso se detiene. Frente a una emergencia los mecanismos de protección del sistema desconectan la inyección de carbón, así como desconectará la de neumáticos. Las emisiones principalmente afectadas serían las de material particulado, las cuales aumentarán en un período aproximado de tres minutos. En este lapso el proceso no pierde temperatura, ya que los hornos cementeros tienen una alta inercia térmica (evita los riesgos de bajadas bruscas de temperaturas durante cortos periodos de tiempo). Como la temperatura al interior del horno se mantiene y la alimentación se ha detenido, no ocurren reacciones que tengan como resultado la emisión de gases no deseados. Por lo que la salud y la seguridad de las personas no se vería afectada.

34. Frecuencia de desconexión de filtro por efecto de CO. Los Filtros electroestáticos tienen un sistema de control que los desconecta si se sobrepasa un cierto nivel de CO. Dado que por el proyecto se van a aumentar estas emisiones señalar las medidas que se tomarán para que ello no ocurra, dado que saldrían a la atmósfera todos los contaminantes. Señalar las medidas tomadas para que la frecuencia de desconexión del filtro no aumente. José Alvarez.

R.: La frecuencia de desconexión de los filtros, no se verá afectada con este proyecto, dado que:

El sistema de filtros tiene una protección inmediata en caso de que se supere un cierto nivel de CO. El nivel de CO al cual ocurre esta operación es de 1.2 %. Esta emisión es tan alta que antes que ocurra, los mecanismos de protección del sistema hacen que la inyección de combustible se desconecte, con el propósito de evitar así la desconexión de los filtros. Si el filtro se llegara a desconectar sería por un periodo de aproximadamente tres minutos. Estas desconexiones son producto de una contingencia en el proceso y no se verán incrementadas por el aumento en las emisiones de CO ya que estas son marginales dentro del contexto de operación. El control de proceso del horno fija un nivel de CO que se mantenga inferior al 0.05 %, al existir un aumento del CO de un 15 %, el rango de operación se mantendría en valores dentro del rango existente o subiendo a un nivel cercano al 0.055 %, lo que esta muy alejado del 1.2 % que condiciona la desconexión del filtro.

35. Temperatura de Cocción o combustión de neumáticos. Los neumáticos se inyectan en un lugar donde el material tiene una temperatura menor a 1000 °C, pero superior a 850 °C, luego se requiere conocer el efecto de esta temperatura sobre los materiales de vulcanización de la goma, específicamente sobre el azufre. Qué pasa con la generación de COV y SO2. José Alvarez

R.: Los neumáticos van a ser ingresados en la parte baja del precalcinador y en ese punto las temperaturas que vienen del horno están sobre los 1000 ºC. Por lo tanto la temperatura está por sobre la mínima aceptable para la coincineración, y todo el azufre que pudiera haber en los neumáticos, va a ser nuevamente mezclado con el material alcalino de la caliza, y todo va a depositarse en el horno y en este punto se encontraran los 1400 ºC en material y 2000 ºC en gases para que todo quede cristalizado en el producto final que es el clinker. Respecto a los COVs, la literatura internacional (documento de USEPA), que en el Addendum 1 se adjunta, señala que las emisiones de este compuesto tienden a disminuir con el reemplazo de carbón por neumáticos.

36. Observación ciudadana que se hace referencia en la consulta Nº 18 anterior, presentada por el Sr. Luis Mella, Alcalde I. Municipalidad de Quillota

“Con ocasión de la participación ciudadana establecida en la Ley 19.300, como parte de la tramitación ambiental de la Empresa Cemento Melón, el Alcalde que suscribe viene en señalar las siguientes consideraciones:

De acuerdo a lo indicado en la Ley Ambiental y su Reglamento, todo proyecto que se somete al sistema de evaluación debe dar cuenta de todos los posibles efectos negativos que estos generen, ya sea en el ámbito natural o social. Para dicho efecto, el proponente deberá establecer una línea base o de referencia que permita validar los efectos del proyecto sobre el entorno, en este orden de ideas nos parece que el proyecto debe dar cuenta de las indicaciones establecidas en la Estrategia de Desarrollo Regional de Valparaíso, aprobada por el Consejo Regional en marzo del 2001, donde se señala como objetivo estratégico regional la siguiente consideración:

…Región portal, saludable, integrada, equilibrada, de recursos y humanidad diversa...

Como se observa, la cualidad de saludable se encuentra elevada a estrategia regional, por tanto dicho parámetro debe ser incorporado por todas las actividades presentes, y más aún, ser una condición obligatoria para los procesos productivos. Como prueba de ello, la misma estrategia regional incorporó al nivel de fundamentación las siguientes consideraciones:

...La Región se deberá consolidar con un alto nivel de calidad de vida, posicionándose como una “Región de vida saludable”, adoptando para ello estilos de vida sanos, logrando un medio ambiente descontaminado y privilegiando la actividad económica basada en la producción limpia y en la promoción de la salud...

En este sentido, las nociones de calidad de vida, región saludable, estilos de vida sano, y la producción limpia, presentan un rango y categoría de fundamentales para el desarrollo de la región, por tanto el proponente debe sensibilizar o analizar su proyecto en función de dichos parámetros, en especial su relación de efecto sobre ellos.

Del estudio presentado por Cemento Melón S.A. no se desprende un análisis de relación del proyecto con la estrategia de desarrollo regional, y por tanto no resulta posible verificar sus impactos, es más del mismo estudio es factible desprender elementos claramente antagónicos o perjudiciales para los principios y fundamentos de desarrollo regionales.

En este contexto se formulan las siguientes observaciones:

· El estudio no da cuenta de los efectos del proyecto sobre la estrategia de desarrollo regional, en especial lo relacionado con la calidad de vida, la producción limpia y el perfil de región de vida saludable.

· La existencia de dioxinas y furanos como parte del proceso productivo, sustancias claramente tipificadas como cancerígenas, determinan su clara incompatibilidad con los requisitos de producción limpia.

· No se formulan antecedentes respecto de la elección de un combustible acorde al perfil de la estrategia regional, como lo es el gas natural, el cual se encuentra disponible y evaluado ambientalmente.

· El uso del combustible propuesto en otra cementera, requirió la relocalización de asentamientos humanos, en un área además con muy baja densidad habitacional, y nulo desarrollo de actividades agrícolas.”

Respuestas:

El estudio no da cuenta de los efectos del proyecto sobre la estrategia de desarrollo regional en especial lo relacionado con la calidad de vida, la producción limpia y el perfil de región de vida saludable.

R.: Esta Comisión considera que el principal impacto ambiental que pudiera generar este proyecto estaría dado por las emisiones atmosféricas que produciría. Las principales emisiones se generarán en la etapa de operación; sus componentes y peligrosidad fueron estimadas por el titular en base a balances de masa y a la experiencia internacional. Los sistemas de control de dichas emisiones se han establecido en el EIA y sus Addenda, así como también los sistemas de monitoreo y medición, todos los cuales han sido precisados en el Capítulo 3 del Informe Técnico, con el fin de evitar y prevenir dichos impactos. Luego, esta Comisión considera que el proyecto es compatible con otras actividades o proyectos. 

Además, el titular ha señalado que está consciente y convencido que todas las actividades de la provincia deben cumplir con la normativa ambiental legal y de que cada actividad debe poseer un sistema de gestión ambiental. En este sentido Empresas Melón S.A. es pionera no sólo en la provincia y región, sino que en Chile y Sudamérica, al haber obtenido en el año 1999 la certificación ISO 14001, que significa que sus actividades industriales y productivas en La Calera se encuentran controladas desde el punto de vista ambiental y en el cumplimiento de la normativa ambiental exigible. 

La existencia de dioxinas y furanos como parte del proceso productivo, sustancias claramente tipificadas como cancerígenas, determinan su clara incompatibilidad con los requisitos de producción limpia.

R.: Esta Comisión está consciente de que las Dioxinas y Furanos son compuestos cancerígenos, por lo cual en esta Resolución se han establecidos las condiciones operacionales bajo las cuales se aseguraría la no generación de éstas. Además, se ha establecido que las emisiones de Dioxinas y Furanos de la chimenea del Horno 9 no podrán sobrepasar los 0,2 ng/m3N TEQ, a 7% O2, 20 ºC, de acuerdo a lo establecido por la normativa de la U.S.EPA para hornos cementeros.

No se formulan antecedentes respecto de la elección de un combustible acorde al perfil de la estrategia regional, como lo es el gas natural, el cual se encuentra disponible y evaluado ambientalmente.

R.: No corresponde al EIA la presentación de los antecedentes relacionados al consumo de gas natural. Sin embargo, Cemento Melón ha señalado que en el pasado, ya evaluó esta alternativa, cuyos resultados determinaron que su uso no es competitivo porque su costo es mayor al del carbón. No obstante, el gas natural ya se usa  en la Planta Industrial en La Calera en los procesos de secado de materias primas, en los cuales sí es rentable utilizarlo.

El uso del combustible propuesto en otra cementera, requirió la relocalización de asentamientos humanos, en un área además con muy baja densidad habitacional, y nulo desarrollo de actividades agrícolas.

R.: La Resolución de Calificación Ambiental de COREMA Metropolitana que aprobó el uso de combustibles alternativos sólidos y líquidos a Cemento Polpaico S.A., no menciona en ninguna parte como exigencia el traslado de asentamientos humanos.

9.2.
 Observaciones recepcionadas por COREMA dentro del plazo legal:

1. Carta la Sra. Maite Larrondo, Alcaldesa I. Municipalidad de La Cruz y de los miembros del Honorable Concejo Municipal, Sres. Rolando Arcos, Hernán Anguita, Fernado Santa Cruz, José Núñez, Patricio Valencia, recepcionada el 07.02.02.

“Sírvase encontrar adjunta las observaciones que esta Municipalidad ha formulado al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno N°9 de Planta La Calera de Cemento Melón’, presentado por Empresas Melón S.A. al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ilustre Municipalidad de La Cruz, acorde a lo dispuesto por la Ley N° 19.300 y el DS N° 30/97 para formular observaciones ciudadanas al Estudio de Impacto Ambiental y acogiendo el llamado de la COREMA a participar en el proceso de evaluación ambiental del proyecto antes mencionado, ha decidido formular observaciones al mismo dentro del plazo establecido para tal efecto. Esta Municipalidad ha estimado pertinente participar en este proceso ya que nuestra comuna es una zona eminentemente agrícola que depende directamente de las condiciones de calidad del aire para el desarrollo de los productos del agro en un medio ambiente libre de contaminación, lo que a su vez posibilita el desarrollo de toda una actividad socioeconómica en torno a la calidad de los productos del agro. En este sentido, dado que territorialmente se encuentra ubicada en medio del valle, colindante viento arriba y viento abajo con zonas en las cuales se localizan megafuentes emisoras de contaminantes atmosféricos, la tutela de la calidad del recurso aire es un aspecto importante de atender y resguardar para esta Corporación.

Las observaciones que Ud. podrá leer más adelante esencialmente ponen énfasis en la necesidad de que se considere la predicción y evaluación de impactos ambientales sobre la calidad del aire de la comuna de La Cruz y que nuestro territorio sea considerado en el seguimiento ambiental a objeto de dimensionar y conocer los efectos de las emisiones del proyecto sobre la calidad del aire local. Seguidamente, en opinión de esta Municipalidad, nuestro territorio debió haber sido considerado dentro del área de influencia del proyecto dada nuestra cercanía al proyecto; por ello, extrañarnos no se nos haya considerado como parte del Comité Técnico para a través de esta instancia participar en la totalidad del proceso y no solamente en esta fase inicial del mismo. Por lo anterior, solicitamos se nos incorpore como parte integrante de este Comité para así participar en la totalidad del proceso y en ese marco analizar las respuestas a nuestras observaciones o, en su defecto, la COREMA implemente algún mecanismo de participación para poder acceder al contenido y formular nuevas observaciones a las respuestas que la empresa deberá dar a través del respectivo addendum.

De otra forma, informamos a Ud. la necesidad de que desde la Comisión Regional de Medio Ambiente se de impulso a un proceso de planificación respecto a la utilización de la cuenca aérea de la provincia de Quillota y la armonización de su utilización con las respectivas estrategias de desarrollo y planes reguladores de cada una de sus comunas integrantes, ello en aras lograr una utilización sustentable del recurso aire entre todas las actividades económicas productivas de la zona.”

Area de Influencia Calidad del Aire

1. El Estudio de Impacto Ambiental no define el área de influencia sobre la componente aire. En este sentido, se requiere definir un área que considere los efectos ambientales potenciales del proyecto hacia la comuna de la Cruz, así como hacia otras zonas de la provincia.

Fundamentos

· El estudio no define un área de influencia para la calidad del aire en conformidad a la letra f), artículo 12, Reglamento SEIA, esto es, un área que considere los impactos potenciales del proyecto sobre los elementos del ambiente afectado; sino que directamente se aboca a analizar los resultados obtenidos a partir de los monitoreos realizados sobre dos receptores localizados en La Calera con motivo de la operación del horno 8 de la empresa. Lo mismo es válido para la modelación que posteriormente se desarrolla.

· Las condiciones geomorfológicas y climo-metereológicas que albergan a la provincia de Quillota hacen que sus comunas integrantes que comparten estrechamente el recurso aire, por lo que las emisiones atmosféricas de cualquier megafuente que se localice dentro de sus límites debe necesariamente privilegiar un análisis ambiental de cuenca o valle en vez de un enfoque político administrativo. En tal sentido, el EIA sólo considera una superficie que es la más próxima a su emplazamiento, no diciendo nada acerca de la calidad del aire de otras zonas de la provincia, como es el caso de La Cruz, sobre las cuales pudiesen sentir los impactos potenciales del proyecto.

· Dado lo anterior, se propone que la superficie considerada en el EIA se identifique como Area de Influencia Directa del proyecto. Asimismo, se considere un Area de Influencia Indirecta del proyecto, acorde a las condiciones ambientales del valle antes mencionadas, que permita abarcar la predicción del impacto de las emisiones del proyecto sobre otras zonas viento arriba y viento abajo del proyecto, lo cual, a su vez, permitirá ampliar el espectro de impactos considerados (sólo directos hasta el momento) a impactos indirectos, acumulativos y sinérgicos.

R.: La consulta presentada fue incluida en el Informe Consolidado Nº 1 del proyecto y su respuesta se encuentra en la página 6 del Addendum 1. El área de estudio abarca la zona de La Cruz.

Calidad del Aire

2. Se solicita un análisis más sistemático del subcapítulo de línea de base de calidad del aire presentado en el EIA ¿Cuál es el análisis estadístico respecto a los pics de NO2, O3, y más atrás, SO2 horario, en relación a las emisiones atmosféricas de los hornos cementeros de la empresa, pensando en que situaciones similares en el futuro pudiesen ser atribuidas a las emisiones derivadas del nuevo combustible?

Fundamentos

· La descripción realizada en el estudio es meramente instrumental, con respecto a las normas de calidad del aire. En ese sentido, no se integra en su análisis la información de meteorología obtenida conjuntamente a los contaminantes atmosféricos en las estaciones de monitoreo.

· La descripción del comportamiento de los contaminantes medidos es sintética a través de los meses del año desarrollándose un análisis más detallado que de cuenta del comportamiento promedio de los mismos a través de sus ciclos diarios.

R.: El seguimiento ambiental realizado a través de los dispositivos de control tales como, red de monitoreo de la calidad del aire y parámetros meteorológicos, test de quema y monitoreo de emisiones,   entregan información que debe será analizada constantemente tanto por el proponente del proyecto, como por los servicios fiscalizadores. Lo anterior indica que las nuevas evidencias entregadas por los estudios y análisis (en etapa de seguimiento) no inhiben la incorporación de nuevas exigencias ya sea ampliación de los parámetros a seguir o nuevas medidas de mitigación o control. 
Calidad del Aire Comuna de La Cruz

3. Se requiere analizar la línea de base de calidad del aire de la Comuna de La Cruz. Dicho territorio debió haber formado parte del área de influencia del proyecto.

Fundamentos

· La comuna de La Cruz es un territorio próximo al proyecto viento abajo. Se localiza a -1,5 [km] de Cemento Melón en su limite más próximo a La Calera y a –5-6 [km] desde su Plaza de Armas, por lo tanto debió haber sido considerada dentro del área de inftuencia del proyecto.

· De las estadísticas meteorológicas y rosas de viento presentadas en el Anexo B-4 del EIA, se desprende que en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, la dirección predominante de tos vientos favorece la dispersión de Los contaminantes hacia nuestro territorio.

· Esta Municipalidad ha tomado conocimiento de que la Empresa ha desarrollado a fines de 1999) y actualmente desarrolla (desde hace 6 meses) mediciones de calidad del aire en La Cruz, en el sector de la Poza Cristalina. De manera que se dispone de información basal para desarrollar el análisis requerido y la posterior predicción y evaluación de impacto ambiental.

· El Estudio no define un área de influencia para La calidad del aire en conformidad a la letra, artículo 12, Reglamento SElA, esto es, un área que considere los impactos potenciales del proyecto sobre tos elementos del ambiente afectado; sino que derechamente se aboca a analizar los resultados obtenidos a partir de los monitoreos realizados sobre dos receptores en La Calera con motivo de la operación del horno 8 de la empresa. Lo mismo es válido para la modelación que posteriormente se desarrolla.

Las condiciones geomorfológicas y climo-meteorológicas que albergan a la provincia de Quillota hacen que sus comunas integrantes compartan estrechamente el recurso aire, por lo que las emisiones atmosféricas de cualquier megafuente que se localice dentro de sus limites debe necesariamente privilegiar un análisis de cuenca o valle en vez de un enfoque político-administrativo. En tal sentido, el EIA sólo considera una superficie que es la más próxima a su emplazamiento, no diciendo nada acerca de la calidad del aire de otras zonas de la provincia, como es el caso de La Cruz, sobre las cuales particularmente se podrían sentir los potenciales impactos indirectos, acumulativos y sinérgicos relacionados al proyecto.

R.: En el Informe Consolidado Nº 1 del proyecto se solicitó la definición del área de influencia del proyecto y su respuesta se encuentra en la página 6 del Addendum 1. El área de estudio abarca la zona de La Cruz.

Los análisis sistemáticos que se realizarán en el marco de los planes de seguimiento ambiental de este proyecto tienen como objetivo verificar si la información registrada es representativa del proceso evaluado, lo que puede traducirse finalmente en la modificación del plan de seguimiento, o del área de influencia determinada inicialmente. Además, en el punto 10.3.3.2. de esta Resolución se indica que el titular deberá instalar una estación de monitoreo en el sector agrícola de La Cruz.

Evaluación de Impacto Ambiental

4. La identificación y evaluación de los impactos sobre la calidad del aire se efectúa sólo en, función de La normativa de calidad ambiental (“eventual aumento de niveles actuales de calidad del aire”), no contrastándose las emisiones del proyecto respecto a la normativa de emisión de referencia Suiza, tal como dispone el articulo 7, Reglamento SElA. En este sentido, las emisiones de S02 y NO2 del proyecto (basales, sin considerar aumento del 20%) presentadas en el EIA superan La normativa de referencia como criterio técnico de evaluación. Dado lo anterior, corresponde abordar esta situación negativa mediante la implementación de medidas de mitigación, reparación y/o compensación adecuadas para el caso.

Sumado a lo anterior, se estima que el proyecto debiera ajustar sus niveles de emisión a la normativa de referencia para estos contaminantes en aras de responder a una gestión ambiental proactiva acorde al objetivo 30 de la Política Ambiental de la empresa relativo a “Disminuir las emisiones de material particulado y otras emisiones a la atmósfera, que impactan a la comunidad, toda vez que ello sea posible”. 

Fundamentos:

· Emisiones de NO2 y SO2: 

FECHA
EMISIONES SO2
EMISIONES NO2


(mg/m)
(kg/h)
(mg/m)
(kg/h)

25 junio 2001
787,55
117,23
1215,13
180,88

26junio 2001
1039,71
159,12
1226,19
187,67

27 junio 2001
1228,39
193,04
1283,85
201,75

29 junio 2001
1187,45
174,15
1253,11
183,78

30 junio 2001
1485,68
221,58
1078,44
160,83

1 julio 2001
1342,56
209,32
119,91
174,60

2 julio 2001 
1199,67
186,61
1276,81
198,60

3 julio 2001
1185,11
183,82
1260,2
195,50

4 julio 2001
1629,16
250,59
1272,08
195,69

5 julio 2001
1244,22
195,65
1190,77
187,24

6 julio 20º
1058,35
166,64
1273
200,43

7 julio 2001
958,18
152,29
1211,42
192,54

8 julio2001
1088,69
170,50
1169,78
183,30

9 julio 2001
1I20,84
165,23
1093,68
161,22

10 julio 2001
873,08
128,70
884,96
130,45

PROMEDIO (a)
1162
178
1121
182

NORMA SUIZA (b)
0 500
---
800
---

(a) Emisiones Promedio para el nuevo proyecto definidas en base a emisiones actuales del horno 9 (Tabla 6.16.1, EIA).

(b)Norma de emisión suiza para hornos cementeros.

Fuente:Elaboración propia en base a datos EIA Proyecto ‘Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno  N°9 de Planta La Calera de Cemento Melón”.

· En la Región Metropolitana el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Sustitución Parcial de Combustibles Convencionales por Combustibles Alternativos en el Horno 1 de Cemento Polpaico S.A. “ consideró a las normas de referencia como criterio de análisis dentro de su evaluación de impacto ambiental.

R.: Esta Comisión considera que el principal impacto ambiental que pudiera generar este proyecto estaría dado por las emisiones atmosféricas que produciría. Las principales emisiones se generarán en la etapa de operación; sus componentes y peligrosidad fueron estimadas por el titular en base a balances de masa y a la experiencia internacional. Los sistemas de control de dichas emisiones se han establecido en el EIA y sus Addenda, así como también los sistemas de monitoreo y medición, todos los cuales han sido precisados en el Capítulo 3 del Informe Técnico, con el fin de evitar y prevenir dichos impactos. 

Además, esta Comisión en el punto 10.2.1. ha establecido las normas que el proyecto deberá cumplir.

5. Las pruebas piloto con el nuevo combustible a las que alude el EIA en el punto 2.2.5 debieran realizarse antes y no después de aprobado el EIA, de manera que a través de estos ensayos se determinen en forma empírica las emisiones futuras del proyecto y, posteriormente, en función de sus resultados predecir el impacto ambiental de las mismas sobre el área de influencia. En este sentido, se estima que dichas pruebas sean desarrolladas en el transcurso del proceso de evaluación, bajo las instrucciones y fiscalización de los Organos con Competencia Ambiental atingentes al caso, y se incluya en ellas la evaluación de los efectos sobre la calidad del aire de la comuna de La Cruz.

Fundamentos

· En el acápite 6.2.5 del EIA se indica que el objetivo del análisis estadístico, entre la alimentación de neumáticos y los niveles de emisión respectivos, es definir los niveles de emisión de la situación con proyecto. No obstante, se señala a continuación que, dada la incertidumbre de la información presentada, se ha optado por considerar el escenario más pesimista posible consistente en suponer un aumento del 20% de las emisiones en cada uno de los contaminantes criterio analizados. Según lo anterior, se colige entonces que no hay certidumbre acerca de las emisiones que presentará el proyecto por lo que, seguidamente, las conclusiones acerca de tos porcentajes de decrecimiento e incremento de NOx y CO, respectivamente, importan un vago y escaso aporte para los fines de predicción ambiental.


· Luego, las emisiones futuras del proyecto no se basan en mediciones experimentales en la propia fuente. En este contexto, las pruebas piloto que se realizarán una vez obtenidos los permisos para operar, debieron haberse hecho en forma previa a la presentación del EIA (se pudo haber solicitado autorizaciones a los servicios competentes para ello) a objeto de haber establecido empíricamente las emisiones del proyecto y a partir de los valores obtenidos haber predecido el impacto ambiental. En nuestra opinión, corresponde este proceder en consideración al enfoque preventivo que rige al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

· En la Región Metropolitana el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Sustitución Parcial de Combustibles Convencionales por Combustibles Alternativos en el homo 1 de Cemento Polpaico S.A. “ desarrolló ensayos de quema en forma previa a la presentación del EIA y en base a cuyos resultados se realizó La evaluación de impacto ambiental del proyecto. Idéntica situación se observa en las centrales termoeléctricas a carbón del norte del país con motivo de La utilización de pet-coke como combustible.

R.: Si bien el titular planteó la posibilidad de realizar pruebas de quemas durante la evaluación del proyecto, se consideró más apropiado que mediante un análisis teórico se estimaran sus emisiones, lo que el titular realizó en el Addendum 1. Con los antecedentes de ese análisis, más todos los antecedentes que se han obtenido durante la evaluación, ha sido posible definir el Ensayo de Verificación que se plantea en el punto 10.2.1.2. con las condiciones señaladas en los puntos 10.2.1.3 al 10.2.3.6.

Evaluación de Impacto Ambiental sobre calidad del aire Comuna de La Cruz

6. Se requiere predecir y evaluar el impacto directo de las emisiones de SO2 y NO2 del proyecto sobre la calidad del aire de la comuna de La Cruz para el escenario más adverso en el que nuestra comuna se pudiera ver afectada (período de invierno).

Fundamentos

· Según las estadísticas meteorológicas y rosas de viento presentadas en el Anexo B-4 del EIA, se desprende que en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, la dirección predominante de tos vientos favorece la dispersión de los contaminantes hacia nuestro territorio.

· Los altos niveles de emisión de SO2 y NO2 (basales, sin considerar aumento del 20%) que presenta el proyecto.

· La comuna de La Cruz es una zona eminentemente agrícola que depende directamente de las condiciones de calidad del aire para el desarrollo de los productos del agro en un medio ambiente Libre de contaminación, lo que a su vez posibilita el desarrollo de toda una actividad socioeconómica en torno a La calidad de los productos del agro. En este sentido, dado que territorialmente se encuentra ubicada en medio del valle, colindante viento arriba y viento abajo con zonas en las cuales se localizan megafuentes emisoras de contaminantes atmosféricos, la tutela de la calidad del recurso aire es un aspecto importante de considerar por parte de esta Municipalidad.

R.: Con el uso de neumáticos como combustible alternativo se espera una reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno y no se prevé un aumento de las emisiones de anhídrido sulfuroso y partículas totales en suspensión. En monóxido de carbono habría un aumento en las emisiones que no sería significativo.

No obstante lo anterior, se efectuó una modelación para un escenario desfavorable improbable, considerando un nivel de emisiones de un 20% superior a lo actual en CO, NOx, SOx y material particulado, verificando que aún en estos niveles no se superarán las normas de calidad del aire.

Los análisis sistemáticos que se realizarán en el marco de los planes de seguimiento ambiental de este proyecto tienen como objetivo verificar si la información registrada es representativa del proceso evaluado, lo que puede traducirse finalmente en la modificación del plan de seguimiento, o del área de influencia determinada inicialmente. Además, en el punto 10.3.3.2. de esta Resolución se establece que el titular deberá instalar una estación de monitoreo de calidad del aire en el sector rural de La Cruz.

7. Se requiere predecir el impacto acumulativo resultante de la interacción entre las emisiones de SO2 y NO2 de los hornos 9 y 8 de Cemento Melón sobre la calidad del aire de la comuna de La Cruz para el escenario más adverso en el que nuestra comuna se pudiera ver afectada (período de invierno).

Fundamentos

· Dado que el EIA sólo considera la superficie más próxima a su emplazamiento, la predicción y evaluación de impactos ambientales no repara en la ocurrencia de impactos acumulativos que pudiesen darse a distancia en zonas más allá de la superficie considerada en la evaluación, debido a las emisiones provenientes de Los hornos cementeros de Cemento Melón.

· Según las estadísticas meteorológicas y rosas de viento presentadas en el Anexo B-4 del EIA, se desprende que en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, La dirección predominante de los vientos favorece la  dispersión de los contaminantes hacia nuestro territorio.

· Se considera pertinente en conformidad a lo dispuesto en la letra g), artículo 12, Reglamento SEIA.

· La comuna de La Cruz es una zona eminentemente agrícola que depende directamente de las condiciones de calidad del aire para el desarrollo de tos productos del agro en un medio ambiente Libre de contaminación, lo que a su vez posibilita el desarrollo de toda una actividad socioeconómica en torno a la calidad de los productos del agro. En este sentido, dado que territorialmente se encuentra ubicada en medio del valle, colindante viento arriba y viento abajo con zonas en las cuales se localizan megafuentes emisoras de contaminantes atmosféricos, la tutela de la calidad del recurso aire es un aspecto importante de considerar por parte de esta Municipalidad.

R.: Con el uso de neumáticos como combustible alternativo se espera una reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno y no se prevé un aumento de las emisiones de anhídrido sulfuroso y partículas totales en suspensión. En monóxido de carbono habría un aumento en las emisiones que no sería significativo.

No obstante lo anterior, se efectuó una modelación para un escenario desfavorable improbable, considerando un nivel de emisiones de un 20% superior a lo actual en CO, NOx, SOx y material particulado, verificando que aún en estos niveles no se superarán las normas de calidad del aire.

Los análisis sistemáticos que se realizarán en el marco de los planes de seguimiento ambiental de este proyecto tienen como objetivo  verificar si la información registrada es representativa del proceso evaluado, lo que puede traducirse finalmente en la modificación del plan de seguimiento, o del área de influencia determinada inicialmente.

8. No se identifica, discute, ni proyecta la ocurrencia de potenciales impactos sinérgicos a causa de la formación de deposiciones ácidas, debido a las emisiones de SO2 y NO2 sobre la calidad de los recursos renovables. En esta línea, la mayor humedad relativa propia del período de invierno sumado a la dirección de la pluma de contaminantes de la planta en dirección a la comuna de La Cruz podría suponer algún efecto adverso sobre la calidad de sus recursos naturales renovables. Se requiere desarrollar y analizar este punto.

Fundamentos

· Dado que el EIA sólo considera la superficie más próxima a su emplazamiento, la predicción y evaluación de impactos ambientales no repara en la ocurrencia de impactos sinérgicos debido a la eventual generación de deposiciones ácidas que pudieran darse a distancia en zonas más allá de la superficie considerada en la evaluación, debido a las altas emisiones de 502 y NO2 del proyecto.

· Se considera pertinente en conformidad a lo dispuesto en la letra g), artículo 12, Reglamento SElA.

R.: Con el uso de neumáticos como combustible alternativo se espera una reducción de las emisiones de óxidos de nitrógeno y no se prevé un aumento de las emisiones de anhídrido sulfuroso y partículas totales en suspensión. En monóxido de carbono habría un aumento en las emisiones que no sería significativo.

No obstante lo anterior, se efectuó una modelación para un escenario desfavorable improbable, considerando un nivel de emisiones de un 20% superior a lo actual en CO, NOx, SOx y material particulado, verificando que aún en estos niveles no se superarán las normas de calidad del aire.

Los análisis sistemáticos que se realizarán en el marco de los planes de seguimiento ambiental de este proyecto tienen como objetivo  verificar si la información registrada es representativa del proceso evaluado, lo que puede traducirse finalmente en la modificación del plan de seguimiento, o del área de influencia determinada inicialmente.

Seguimiento Ambiental en Comuna de la Cruz

9. El seguimiento a la calidad del aire se debiera extender a otras zonas más alejadas del proyecto no consideradas en el EIA de modo de conocer la influencia de las emisiones del proyecto en la calidad del aire. En este sentido, el seguimiento debiera considerar una estación de monitoreo móvil que, en lo atingente a la comuna de La Cruz, de cuenta del efecto de las emisiones atmosféricas sobre las poblaciones más cercanas al proyecto correspondientes a la Villa Jamaica y población Bolonia, y luego en el sector de la Poza Cristalina de modo de visualizar el efecto viento más abajo. Junto a los contaminantes criterio, la estación de monitoreo móvil debiera contemplar la medición de variables meteorológicas y cada cierto período el análisis de los metales pesados en el material particulado.

R.: Esta Resolución en su punto 10.3.3.2. indica que el titular deberá instalar una estación de monitoreo de calidad del aire en el sector agrícola de La Cruz.

10. Dada la incertidumbre respecto a las emisiones de dioxinas y metales pesados derivadas de la coincineración de neumáticos, la frecuencia de las mediciones respectivas, establecidas en el anteproyecto de norma de emisión para la incineración y coincineración de residuos a cuyas disposiciones se va a acoger el proyecto una vez promulgada esta normativa, debiera, por lo menos, durante el primer año de operación del proyecto contemplar una mayor frecuencia de medición.

R.: Esta Comisión está consciente de que las Dioxinas y Furanos son compuestos cancerígenos, por lo cual en esta Resolución se han establecidos las condiciones operacionales bajo las cuales se aseguraría la no generación de éstas. Además, se ha establecido que las emisiones de Dioxinas y Furanos de la chimenea del Horno 9 no podrán sobrepasar los 0,2 ng/m3N TEQ, a 7% O2, 20 ºC, de acuerdo a lo establecido por la normativa de la U.S.EPA para hornos cementeros. Por otra parte el ensayo de verificación solicitado incluye la medición de estos contaminantes, adicionalmente el proyecto incluye el control operacional que permitirá asegurar que no se generarían estos compuestos por sobre el valor establecido. También es importante señalar que el neumático tiene un contenido menor de cloro que el carbón que se utiliza como combustible tradicional.

Otras observaciones

11. Faltó describir las características de los precipitadores electrostáticos que el proyecto dispone como sistema de abatimiento de las emisiones del proyecto.

R.: El Horno 9 cuenta con 2 precipitadores electrostáticos.

El primer precipitador electrostático es un precipitador marca FL Smidth (Danés - 1982), que tiene la capacidad de procesar entre 210.000 y 243.000 m3N/h, entregando un gas con una carga de polvo de 100-200 mg/m3N, con una eficiencia de precipitación de polvo garantizada de 99,5%.

Los gases de salida del primer precipitador electrostático son alimentados a un segundo precipitador electrostático, instalado en 1999. Este precipitador electrostático es un sistema FL Smidth Miljo (Dánes), con eficiencia de precipitación de polvo, garantizada, de 99%.

Así, la eficiencia global de recolección de polvo del sistema de limpieza de gases es de 99,99%.
2. Carta de la Sra. Gerti Speringer M., recepcionada el 04.02.2002

“Me dirijo a Ud. para hacer mis observaciones al “Estudio de Impacto Ambiental” presentado a la CONAMA y posteriormente a la COREMA V Región para su aprobación o rechazo por la utilización de neumáticos como combustible alternativo en el Horno 9 de la planta La Calera de Cemento Melón”.

Después de haber estudiado el EIA y haber asistido a una visita a Cemento Melón, a la cual el Consejo Municipal fue invitado gentilmente por la Empresa Cemento Melón y después de haber escuchado atentamente a la exposición del internacionalmente reconocido médico y científico señor Dr. Andrei Tchernitchin quisiera hacer llegar a Ud. las siguientes observaciones:

1. La Empresa Cemento Melón ha logrado obtener la ISO 14.001 en los últimos años y ha demostrado ser más amigable con el Medio Ambiente.

2. En el objetivo del uso de neumáticos indica, que pretende reducir el consumo de combustibles fósiles, reducir las emisiones de NOx por chimenea, reducir costos de producción por concepto de consumo de energía, para asegurar la sustentabilidad económica de la empresa en el corto y mediano plazo. Para ello se reemplazará en lo técnicamente factible el carbón por neumáticos.

3. Con esto queda claro y es legítimo, que la Empresa quiere reducir costos, lo que es totalmente legítimo de su parte.

4. Lo que no dice es que actualmente están quemando aceites y otros combustibles líquidos altamente contaminantes. Dice que el proyecto no se localiza próximo a población, lo que no es efectivo ya que está situado en medio de la ciudad de La Calera.

5. Lo que no se dice es que estaría emitiendo importante cantidad de dioxinas y furanos al ambiente, que son elementos altamente cancerígenos e imposibles de mitigar.

Esa es la principal razón por la que yo me opongo terminantemente a este proyecto, ya que pienso que es nuestro deber velar por la salud humana por encima de los legítimos intereses de la Empresa en cuestión. Como Concejal de Quillota tengo claro que también hay vientos que soplan desde Calera a Quillota y traen los contaminantes hacia Quillota, lo que significa, que también la salud de la población de Quillota podría verse afectada.

Adjunto a Ud. grabación de un foro radial con la intervención del Dr. Tchernitchin, la cual le confirmará mi opinión con mucho fundamento y conocimiento de causa, como así también con propuestas alternativas al proyecto. También adjunto parte del currículo del Dr. Tchernitchin y además un informe de Greenpeace con los impactos de las cementeras en la salud pública.

Si a pesar de estas observaciones se llega a aprobar el proyecto, considero que Cemento Melón debiera de financiar la medición de emisiones y contaminación atmosférica con dineros aportados a la Municipalidad o a un organismo de Salud Pública para poder hacer un seguimiento independiente”.

R.: Esta Comisión agradece la información proporcionada por la Sra. Concejala de Quillota y señala que, entre otras, son las preocupaciones que se tuvieron a la vista durante la evaluación ambiental de este proyecto. Es por eso que esta COREMA adicionalmente a las consideraciones presentadas por Empresas Melón S.A. estimó necesario fijar condiciones que permitieran asegurar la protección de la Salud Humana y del Medio Ambiente. Estas condiciones se señalan en el Capítulo 3 del Informe Técnico de este proyecto y están incorporadas en esta Resolución.

En relación a las sugerencias, se puede indicar que esta Resolución establece el desarrollo de una Auditoría Ambiental Externa al proyecto y que el titular deberá disponer en línea las mediciones de calidad del aire obtenidas en las estaciones de monitoreo que forman parte de la red de seguimiento de este proyecto.

Con respecto a la grabación que presenta un foro radial con la intervención del Dr. Tchernitchin, el Titular adjuntó como información complementaria, la grabación del foro del programa Pulso en Radio Nexo, del día 17 de Marzo del 2002, en el que se desarrolla el tema del proyecto presentado por Cemento Melón. En el foro participaron: Dr. Tchernitchin, Catterina Fereccio, Jorge Castillo, Nella Marchetti y los panelistas estables.

Los panelistas mencionados dan respuesta a las diversas consultas y/o aseveraciones emitidas por Dr. Tchernitchin, lo que permitió tener más antecedentes respecto del proyecto en estudio.

10. Que, el titular del proyecto debe acreditar el cumplimiento de la normativa ambiental y hacerse cargo de los impactos ambientales identificados en la etapa de evaluación del proyecto, mediante la implementación de las siguientes medidas de mitigación, reparación y/o compensación y de prevención y control de riesgos, propuestas por el titular y precisadas por esta Comisión, por lo cual:

10.1 Requisitos de la Etapa de Puesta en Marcha del proyecto:

10.1.1. El titular deberá presentar un protocolo de las Pruebas Operacionales a desarrollar en la etapa señalada en el punto 8.3 de esta Resolución, previo a su ejecución, al Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, Servicio Agrícola y Ganadero y CONAMA V Región, para su análisis y aprobación. Asimismo, deberá informar la finalización de éstas.

10.1.2. El titular deberá presentar a esta Comisión un informe con el detalle las instalaciones definitivas al término de la etapa señalada en el punto 8.4 de esta Resolución.

10.1.3. El titular deberá informar a esta Comisión el inicio del período de montaje y puesta en marcha señalado en el punto 8.6 de esta Resolución.

10.1.4. El titular deberá informar a esta Comisión la cancha de almacenamiento que ocupará.

10.1.5. El titular deberá informar a esta Comisión el inicio y término de la fase señalada en el punto 8.8.

10.2 Requisitos Operacionales:

10.2.1. Respecto de las emisiones atmosféricas máximas a emitir por el proyecto, esta Comisión establece que el titular está obligado a cumplir las siguientes exigencias: 

10.2.1.1. Las concentraciones medias diarias se encontrarán limitadas según lo señalado en la siguiente tabla:

Límites máximos emisiones

Contaminante
Límite máximo, gas seco a 0°C y 10 % O2

Cadmio, Talio, Mercurio 
< 0,2 mg/m3N

Arsénico, Cobalto, Níquel, Selenio, Teluro 
< 1 mg/m3N

Estaño, Cromo, Cobre, Manganeso, Plomo, Vanadio 
< 5 mg/m3N

Hidrocarburos Totales
<150 mg/m3N

HCl (*)
< 10 mg/m3N

HF
< 1,0 mg/m3N

Dioxinas y Furanos(**)
< 0,2 ng/m3N TEQ

Berilio(***)
< 0,1 mg/m3N

Zinc(***)
< 1 mg/m3N

(*) Mediciones a 11% O2, 0ºC

(**) Mediciones a 7% O2, 20ºC

(***) Dentro de los 6 meses siguientes al inicio de las operaciones del proyecto de combustibles de sustitución, el titular podrá presentar a la COREMA antecedentes fundados, sea en la operación del proyecto o en la práctica internacional, con el objeto de que se revise dicho nivel, lo cual será resuelto por la COREMA V Región, previo informe del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota y Servicio Agrícola y Ganadero V Región.

10.2.1.2. Realizar un Ensayo de Verificación posterior a un periodo de 2 meses de operación continua con el combustible de sustitución, de manera de corroborar el adecuado cumplimiento de los límites de emisión establecidos en la presente Resolución. Para ello deberá realizar los siguientes controles:

10.2.1.2.1. Análisis en chimenea:

· Gases en continuo: CO, CO2, O2, NOx, SO2 y COV 

· Metales pesados: S, Be, Cd, Hg, Tl, As, Co, Ni, Se, Te, Cr, Cu, F, Pb, V, Zn, Mn, Sb y Sn 

· Tres corridas para determinación de Cloro, Ácido Clorhídrico y Flúor.

· Tres corridas de Compuestos Organoclorados.

· Tres corridas de Material Particulado.

· Tres corridas de Dioxinas y Furanos .

10.2.1.2.2. Caracterización de combustible, materias primas y producto: 

· Carbón (PCI, % cenizas, % S, metales pesados ).

· Combustible Alternativo (PCI, % cenizas, % S, Cd, Hg, Tl, As, Ni, Cr, F, Pb, Zn, Cl).

· Alimentación al Horno 9 (S, Cd, Hg, Tl, As, Ni, Cr, F, Pb, Zn, Cl).

· Clínker del Horno 9 (S, Cd, Hg, Tl, As, Ni, Cr, F, Pb, Zn, Cl).

10.2.1.2.3. Registros de las condiciones de operación del Horno 9:

· Corriente en todos los campos del precipitador electrostático.

· Temperatura de los gases de salida del precipitador electrostático.

· Cantidad de combustible tradicional utilizado.

· Cantidad de crudo alimentado al Horno 9.

· % CO, %NO, %O2 de salida del Horno 9.

· Temperatura de sinterización. (Temperatura del material en la zona de combustión)

· Cantidad de combustible de sustitución utilizado 

10.2.1.3. Si los resultados del Ensayo de Verificación demuestran que el Horno 9 no cumple las normas de emisión señaladas en el punto 10.2.1.1. anterior al quemar combustibles de sustitución, el titular deberá  ejecutar alguna(s) de las siguientes acciones, pudiendo además proponer otras:

10.2.1.3.1. Reducir el porcentaje de alimentación de combustibles de sustitución.

10.2.1.3.2. Ajustar parámetros de operación relevantes.

10.2.1.3.3. Modificar la calidad del combustible de sustitución.

10.2.1.3.4. Tomar medidas para lograr una mayor estabilidad de los procesos.

10.2.1.4. Luego de dos meses de implementación de las medidas señaladas en el punto anterior, deberá verificarse el cumplimiento de la normativa, en caso de no haber corrección de las emisiones deberá suspenderse la utilización de combustible alternativo, hasta que el titular presente antecedentes que demuestren lo contrario con nuevas pruebas de verificación.

10.2.1.5. Respecto al Ensayo de Verificación el titular deberá avisar al Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, Servicio Agrícola y Ganadero V Región y a la COREMA V Región, por lo menos con 15 días de anticipación, el comienzo de los ensayos de verificación, detallando el cronograma de actividades.

10.2.1.6. El Ensayo de Verificación deberá realizarse empleando el máximo porcentaje de reemplazo de una muestra representativa de los combustibles a utilizar.

10.2.1.7. En caso de emplearse restos de cauchos y gomas, el titular deberá demostrar previamente a COREMA V Región mediante análisis químicos, que su composición presenta valores inferiores o similar a la de los neumáticos.

10.2.1.8. No podrá entrar en funcionamiento el sistema de inyección de neumáticos si:

10.2.1.8.1. No está operando el quemador principal

10.2.1.8.2. La temperatura de sinterización es inferior a lo aceptable (1200ºC)

10.2.1.8.3. Hay baja alimentación de la materia prima en el horno (80tpd)

10.2.1.8.4. Se está en proceso de partida o parada del horno

10.2.1.8.5. La temperatura de los gases entrando a los filtros electroestáticos es superior a 200ºC

10.2.1.8.6. Ambos electrofiltros están fuera de servicio

10.2.1.8.7. El porcentaje de CO en los gases de salida del precalcinador es superior a 1,2% en volumen (límite de seguridad establecida por el fabricante para la protección del electrofiltro).

10.2.1.9. Por otra parte, una vez funcionando la alimentación de neumáticos, se cortará automáticamente la alimentación de éstos en caso de ocurrir cualquiera de los eventos descritos en el punto 10.2.1.8. anterior.

10.2.2. Respecto del sistema de seguridad y control de incendios, los neumáticos quedarán acopiados en una cancha, rodeada por un muro de hormigón de más de 6 metros de altura, la cual estará al interior de la planta. Existirá un sistema de inyección automática de agua que actúa en forma inmediata al detectar indicios de humo o fuego.

Un detalle de esto, está incorporado en el Plan de Emergencia, presentado en el Anexo 10 del Addendum 1, el que entrega una descripción completa de los equipos y sistemas de extinción. Una copia se adjunta en el Anexo 1 de esta Resolución.

10.2.3. Respecto del impacto vial negativo generado en la intersección ubicada en calle Carrera con Callejón Guerra, producto del tránsito adicional de 2 camiones, el titular ha aceptado implementar a su costa la instalación de un semáforo de dos tiempos más una flecha de viraje y un sensor electrónico en  dicha intersección.

El semáforo norma a instalar como medida de mitigación deberá incorporar al menos 6 planes para los diferentes períodos del día. No obstante, Empresas Melón S.A. deberá estudiar alternativas de solución vial para lograr un acceso directo de entrada y salida de su planta, evitando con ello el paso de camiones por la ciudad (Callejón Guerra).

10.3 
Requisitos de Seguimiento y Monitoreo

10.3.1. Sistema de control de calidad de los Neumáticos, Materias Primas y Productos.

10.3.1.1. El titular realizará una caracterización de los neumáticos cada vez que se realicen mediciones anuales de emisión. Los resultados de estas mediciones deberán incorporarse al informe de medición de emisiones del proyecto. Al menos deberá analizar, Cl, Cr, Zn, As, Cd, Sb, Hg, Tl, Pb, Br, Ni , S y F.

10.3.1.2. En la descarga de cada camión el titular revisará que no haya ingreso de materiales extraños a lo estipulado en el contrato con el proveedor.

10.3.1.3. En lo que se refiere a las materias primas, se mantendrán los análisis que se efectúan en la actualidad, y se agregarán análisis de elementos trazas: Cl, Cr, Zn, As, Cd, Sb, Hg, Tl, Pb, Br, Ni y F. Estos elementos serán analizados anualmente, en el crudo alimentado al horno y deberán incorporarse al informe de medición de emisiones del proyecto.

10.3.1.4. En el control de calidad del clínker, se mantendrán los análisis que se realizan actualmente, y se agregarán análisis de elementos trazas, los mismos que se analizarán a las materias primas, o sea, Cl, Cr, Zn, As, Cd, Sb, Hg, Tl, Pb, Br, Ni y F, anualmente, los resultados deberán incluirse en el informe de mediciones de emisiones del proyecto.

10.3.2. Sistema de control, monitoreo y registro de emisiones: El titular se ha comprometido a efectuar todos los monitoreos de emisiones estipulados en la Res. Ex. Nº 1272 y cuando corresponda, lo establecido en el proyecto definitivo de norma, por cuanto:
10.3.2.1. Gases, partículas y contaminantes peligrosos. 

10.3.2.1.1. Los métodos de análisis y las frecuencias de medición serán las que a continuación se señalan:

Según Tabla N°5 de Res. Ex. 1272: Métodos de análisis para instalaciones de incineración y de coincineración.

Contaminante
Método de Análisis 

Partículas totales
CH-5 



Cadmio (Cd)
EPA 29

Mercurio (Hg)   
EPA 29

Plomo (Pb) + Cinc (Zn)
EPA 29

Arsénico (As)+Cobalto (Co)+ Níquel (Ni)+Selenio (Se)+Telurio (Te)
EPA 29

Antimonio (Sb)+ Cromo (Cr)+ Cianuro (CN)+ Fluroro (F)+ Manganeso (Mn)+ Paladio (Pd)+ Platino (Pt)+ Cuarzo (SiO2)+ Renio (Rh)+ Estaño (Sn) + Vanadio (V)
EPA 29 

Acido Clorhídrico (HCl)
EPA 50

Acido Fluorhídrico (HF)
EPA 50

Benzo(a)pireno (C20H12) 
EPA 18

Benceno (C6H6)
EPA 18

Dioxinas y Furanos TEQ
EPA 23 

Según Tabla N°6 de Res. Ex. 1272: Frecuencia de las mediciones para instalaciones de incineración y de coincineración.
Frecuencia de Medición

Contaminante
Frecuencia 

Partículas totales en suspensión (PTS)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año 

Cadmio (Cd)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Mercurio (Hg)   
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Plomo (Pb) + Cinc (Zn)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Arsénico (As)+Cobalto (Co)+Níquel  (Ni)+Selenio (Se)+Telurio (Te)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año 

Antimonio (Sb)+ Cromo (Cr)+ Cianuro (CN)+ Floururo (F)+ Manganeso (Mn)+ Paladio (Pd)+ Platino (Pt)+ Cuarzo (SiO2)+ Renio (Rh)+ Estaño (Sn)+ Vanadio (V)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año. 

Acido Clorhídrico (HCl)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Acido Fluorhídrico (HF)
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Benzo(a)pireno
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

Benceno
Medición discreta a lo menos 1 vez al año

10.3.2.1.2. Para verificar el cumplimiento de la norma de emisión para dioxinas y furanos (TEQ), el titular deberá demostrar el cumplimiento de las siguientes Condiciones de Operación: 

Tabla N° 4  de la Res. Ex. 1272: Condiciones de operación para las instalaciones de incineración y coincineración

Condición de operación 
Coincineración

Temperatura mínima de los gases en la zona de combustión   
850 °C



Concentración de monóxido de carbono a la salida de la chimenea (CO) 
No aplica

Temperatura a la entrada del equipo de control de emisiones después del enfriamiento de los gases
Menor a 200 °C

10.3.2.1.3. El titular adquirirá un nuevo equipo de monitoreo continuo, reemplazando el existente por uno de tecnología más moderna que el actual.

10.3.2.1.4. Las variables a monitorear cumplirán con lo establecido en el artículo 11 de la Res. Ex.  Nº1272, que aprueba el anteproyecto de norma de emisión para la incineración y coincineración de residuos, en particular, se medirá en forma continua:

· Temperatura de los gases de combustión en la zona de combustión

· Contenido de monóxido de carbono en los gases de combustión 

· Temperatura a la entrada del equipo de control de emisiones.  

· Funcionamiento del sistema de purificación de gases de combustión, midiendo un parámetro de emisión o un parámetro apropiado de operación, como la temperatura del gas de combustión, el descenso de la presión o el caudal del lavador de gases de combustión, o cualquier otro de acuerdo a las características propias de cada instalación.

· SO2 

· NOx 

· Material Particulado

10.3.2.1.5. Los resultados del control de condiciones de operación del proceso, así como las mediciones continuas de emisiones, serán almacenados en sistemas de registro continuo. Estos sistemas podrán ser habilitados sobre papel o en medio magnético. En todo caso, éstos serán inviolables, para efectos de control interno así como para la fiscalización por parte de la autoridad ambiental.

10.3.2.1.6. El titular deberá presentar los resultados de las mediciones señaladas en los puntos precedentes mediante un informe anual y remitirlo en 3 ejemplares a COREMA V Región.

10.3.3. Calidad del Aire

10.3.3.1. El titular continuará con la red de monitoreo instalada en el marco de la evaluación de impacto ambiental “Uso de combustibles alternativos en el Horno 8 de Cemento Melón”, y autorizada por los organismos fiscalizadores.

10.3.3.2. Adicionalmente a las estaciones con que cuenta la red existente, el titular deberá implementar una estación monitora en el sector agrícola de La Cruz, que medirá SO2, O3 y COV. Respecto de la frecuencia y duración del monitoreo, ello deberá ser especificado por el Servicio Agrícola y Ganadero al momento de resolverse la autorización y previo a la operación del proyecto.

10.3.4. El Titular deberá disponer la información de monitoreo en línea, en internet al inicio de la operación del proyecto. Para lo cual deberá presentar una propuesta, al menos 30 días antes de la entrada en operación del proyecto, a COREMA V Región la cual será evaluada y aprobada por CONAMA V Región, Servicio Agrícola y Ganadero y Servicio de Salud Viña del Mar Quillota.

10.3.5. Dado lo propuesto por el titular, esta Comisión establece que el titular contratará una auditoría ambiental externa independiente, por una empresa elegida por el Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, Servicio Agrícola y Ganadero y CONAMA V Región, a partir de una terna presentada por el Titular a COREMA V Región, para que efectúe una revisión de los equipos de monitoreos de calidad del aire y de monitoreo continuo de emisiones.

Para licitar la auditoría ambiental, al cabo de 60 días de emitida esta Resolución, el titular hará entrega a los organismos señalados una propuesta de auditoría para su aprobación.

La auditoría ambiental independiente se deberá efectuar una vez que comience el funcionamiento regular de la instalación, esto es en la etapa señalada en el punto 8.9. 

10.3.6. El titular implementará un Plan de Seguimiento Ciudadano que incluirá:

Informativo Mensual

Se publicará una vez al mes un informativo que será distribuido a las autoridades y organizaciones comunitarias de La Calera. Asimismo, cualquier persona que tenga interés en ello, podrá solicitarlo a la empresa.

El informativo contendrá los resultados del control de emisiones y las novedades que se produzcan en torno al uso de neumáticos como combustible alternativo en el Horno 9.

Información en Línea

De acuerdo a lo propuesto por el titular las mediciones que arrojan las estaciones de monitoreo se encontrarán disponibles en tiempo real en la página web de Cemento Melón para toda persona que desee acceder a ella. Además, se incluirá información clave relativa a las normas ambientales correspondientes y las acciones que la empresa realizará para continuar cumpliendo con la normativa ambiental vigente y su política ambiental.

El titular ha señalado que realizará un esfuerzo adicional para que los servicios públicos con competencias fiscalizadoras sobre el proyecto, puedan conocer y utilizar la información en línea disponible.

Para aquellas personas que no tienen acceso a Internet y deseen revisar los registros de las estaciones, una copia de estos estará disponible mensualmente en el municipio de La Calera. Dicha información será parte del informativo mensual.

Correo Electrónico Directo

Con el fin de poder recibir las inquietudes de la comunidad y responder las consultas específicas que se generen, la empresa tendrá una dirección electrónica para canalizar las consultas de la comunidad y poder responder a ellas de manera rápida y efectiva. 

La dirección electrónica será difundida de manera amplia a través del informativo y medios locales de comunicación..

Visitas Programadas a la Planta

Con el fin de hacer una gestión transparente, y en función de la “Política de Puertas Abiertas” que la empresa Cemento Melón ha iniciado hacia la comunidad se programarán visitas guiadas a la Planta Industrial de La Calera, con el objeto que conozcan el proceso de fabricación de cementos.

10.3.7. Que, el titular deberá indicar en los sacos de cemento las precauciones que se deben tomar para manipular el producto, en particular las medidas de protección de las vías respiratorias.

11. Que, es  aplicable el  artículo 95 del Título VII del D.S. Nº 30/97 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. En tal sentido, el Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota ha señalado que el Informe Sanitario Nº 10, del 16 de abril de 2001, fue otorgado a la industria, de acuerdo a lo existente en ese momento. Luego, como parte de la tramitación sectorial se debe otorgar un nuevo Informe Sanitario que involucre las instalaciones propuestas en este EIA, por lo cual deberá presentar los nuevos planos y una breve memoria explicativa del proceso. El Plan de Emergencia es parte de esta Autorización.

12. Que, en relación a la identificación de impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Quinta Región de Valparaíso la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para mitigarlos, repararlos y/o compensarlos, según corresponda. La información a esta Comisión Regional del Medio Ambiente deberá  efectuarse el primer día hábil siguiente de ocurrido el o los impactos ambientales.

13. Que el Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda se consideran oficiales y partes integrantes de la presente Resolución; por lo tanto, todas las medidas y acciones señaladas en dichos documentos, se consideran asumidas por el titular, el  que se obliga a su cumplimiento, en lo que corresponda y/o en lo que no fuere modificado por la presente Resolución. 

14. Que, el titular del proyecto deberá informar a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, oportunamente y previo a su ejecución, del inicio de las obras y/o actividades de cada una de las etapas del proyecto. Así como también deberá facilitar la labor fiscalizadora que realiza el Comité Operativo de Fiscalización. 

15. Que, en atención a todo lo señalado con anterioridad, es posible concluir, si se cumplen las medidas y disposiciones establecidas en la presenta Resolución, que el proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón” da cumplimiento a la normativa de carácter ambiental; que las medidas de mitigación, compensación y/o reparación, propuestas por el titular y precisadas por esta Comisión, así como las exigencias establecidas por este Órgano, son apropiadas para hacerse cargo de los impactos ambientales generados por el proyecto y de los efectos, características y circunstancias establecidas en el artículo 11 de la Ley Nº 19.300, en los casos en que éstos se producen; que las medidas propuestas de prevención de riesgos y de control de accidentes, precisadas por esta Comisión, se hacen cargo de las eventuales situaciones de riesgo y que el plan de seguimiento ambiental propuesto por el titular, y precisado por esta Comisión, considera todas las variables ambientales relevantes, las cuales deberán considerarse para asegurar que evolucionan según lo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental y sus Addenda

16. Que, si bien el Plan de Seguimiento Ambiental estipulado en la presente Resolución, permitirán corroborar que las variables ambientales relevantes afectadas por el proyecto, evolucionen según la documentación que forma parte de la evaluación respectiva, la Comisión Regional del Medio Ambiente podrá solicitar, cuando existieren antecedentes fundados para ello, monitoreos, análisis y mediciones adicionales a los establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental, sus Addenda, y la presente Resolución, o la modificación de sus frecuencias o demás características. A su vez, el Titular podrá solicitar a la Comisión Regional del Medio Ambiente, cuando existieren antecedentes fundados para ello, la modificación, reducción o eliminación de dichos monitoreos, análisis, mediciones o sus frecuencias y/o características.

17. Que, una vez que se oficialice el decreto que apruebe el proyecto definitivo de norma, todo titular de una instalación existente de incineración y/o coincineración que corresponda a hornos de cemento, hornos rotatorios de cal e instalaciones forestales que utilicen biomasa forestal tratada podrá formalmente y voluntariamente solicitar a la COREMA V Región, la modificación de la RCA, en los aspectos regulados por dicho decreto.

ATENDIENDO A TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LA COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE RESUELVE:

 1.     CALIFICAR  FAVORABLEMENTE  el proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón”, de Empresas Melón S.A.
2.
Para que el proyecto pueda ejecutarse, deberá darse cumplimiento a todas las medidas y disposiciones establecidas en los Considerandos de la presente Resolución.

3.
CERTIFICAR que el proyecto “Utilización de Neumáticos como Combustible Alternativo en el Horno Nº 9 de Planta La Calera de Cemento Melón”, de Empresas Melón S.A., en los términos en que ha sido aprobado cumple con todos los requisitos ambientales aplicables y con la normativa de carácter ambiental, incluido el permiso ambiental sectorial a que se refiere el Artículo 95 del D.S. Nº 30/97 del MINSEGPRES, y que respecto de los efectos, características y circunstancias establecidas en el artículo 11 de la Ley Nº19300, se han establecido las medidas de mitigación, compensación  y las condiciones ambientales apropiadas.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA VIGENTE  Y ARCHÍVESE

Sr. Marco Antonio Núñez Lozano

Presidente 
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Sr. Gerardo Guzmán Grimaldi
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Anexo Nº 1

PLAN EMERGENCIA
1.- PROPOSITO

Este Plan de Emergencia tiene como propósito entregar un procedimiento para proteger al personal y los bienes de la Planta Industrial La Calera , frente a una situación de incendio en el área de acopio de neumáticos y sistema de transporte del mismo.

2.- INFORMACION COMPLEMENTARIA

En una cancha abierta se almacenaran los neumáticos (app. 5500 m3).

Mediante una tolva de alimentación, ingresarán los neumáticos al Horno (app. 1000 neumáticos, 91.5 m3)

En la Planta Industrial, dependiendo del tipo y magnitud de la emergencia el JPT (Jefe de Planta de Turno) convocará al Comité de Emergencia (según plan de emergencia maestro, Planta). Fuera de horario administrativo y en ausencia de los titulares de los cargos, el comité deberá constituirse con el Jefe de Planta de Turno y los Supervisores de turno presentes. Estos desarrollaran las funciones encomendadas hasta que los titulares se hagan presente en las instalaciones. La presidencia del comité será asumida por el Jefe de Planta de Turno.

El área de acopio y alimentación de neumáticos cuenta con un sistema de extinción de incendios, el cual funciona con sensores, que se accionan hasta con la llama de un encendedor, los que envían una señal al panel de control, luego éste acciona una válvula solenoide de 24 V que acciona a su vez, una red húmeda de 500 galones/min a 30 PSI. El sistema de almacenamiento de agua son tres estanques tipo trailer aljibe, que es succionado por una bomba principal conectada a un motor bencinero. Existe una bomba Jockey para mantener la presión en la red húmeda. 

2.1 Iluminación

En las operaciones nocturnas será prioritaria una correcta y adecuada iluminación de toda el área siniestrada, antes de involucrar recursos en la escena del incendio. 

Situaciones que Constituyen Emergencia 

INCENDIO

Se consideran emergencia los incendios que representen un riesgo para la salud de las personas y medio ambiente, y que comprometan las instalaciones de la Planta Industrial.

3.- PROCEDIMIENTOS

3.1.- Procedimiento de Aviso y Alarma de Emergencia

El primer paso frente a una emergencia es comunicar correctamente a la persona indicada sobre la situación, bajo el siguiente procedimiento:

Si usted detecta una emergencia y/o accidente, deberá llamar inmediatamente, por radio (canal 1) o teléfono al Jefe de Planta de Turno (JPT) (Anexo: 4742), en su defecto comunicarse con la sala de control Horno 9 (4752 – 4761 - 4782) quienes ubicarán al JPT.

Cuando de él aviso de alarma, usted deberá identificarse, identificar el tipo de emergencia, describir el lugar donde esta e indicar si hay lesionados.

Alternativamente, el aviso puede ser canalizado a través de Vigilancia (4825 - 4826), o por radio (canal 1).

El JPT convocará al asesor en Prevención de Riesgos Planta (4050) o por radio (canal 1), al Jefe del Depto. Prevención de Riesgos y Medio Ambiente Planta ((4052), el cual deberá dar aviso a bomberos de inmediato y al Coordinador de los Jefes de Planta de Turno (4112) , el cual asume su rol de Coordinador de la Brigada de Emergencia Este último convoca al lugar de los hechos a la Brigada de Emergencias del turno, todos en conjunto conforman la Unidad de Control de Emergencia. Al mismo tiempo el JPT deberá dar la orden a vigilancia para que detenga el ingreso de vehículos a la Planta, solamente podrán ingresar los vehículos de emergencia (Bomberos, Carabineros Ambulancias).

El JPT decidirá de acuerdo al tipo y magnitud de la emergencia, la convocatoria del Comité de Emergencia. En horario no administrativo, este comité estará formado por los supervisores de Turno en espera de la llegada de los integrantes oficiales (Ver Plan de Emergencia Ambiental).

El JPT dará la alarma de emergencia vía radio (canal 1) e inmediatamente se formará la Unidad de Mantención y Reparación y la Unidad de Servicios de Apoyo. Estas estarán listas para cooperar en las labores de la Unidad de Control de la Emergencia. Una vez dada la alarma de emergencia, todo el personal involucrado en el control de la emergencia cambiarán sus radios a canal 2. 

3.2.- Procedimiento de acción en caso de incendio

Al detectar una situación de emergencia, debe informarlo de acuerdo a las instrucciones de aviso y alarma Para ello utilice el teléfono o radio más cercano e informe claramente sobre la situación incluyendo la presencia de lesionados.

Si no esta comprometida su seguridad, trate de apagar el incendio con los extintores apropiados más cercanos.

Si no puede apagarlo, evacue la zona, dando el aviso a personas que encuentre en su camino.

Los brigadistas que lleguen al lugar siniestrado, se organizarán para combatir el fuego de acuerdo a su entrenamiento y a las directrices emanadas del Jefe de Turno Planta quien será en ese momento el líder de la Unidad de Control de Emergencia.

El capitán de la brigada enviará al personal necesario para cortar el transito en ambos extremos (usando conos reflectantes predeterminados para tal efecto) del acceso sector cancha de acopio de neumáticos

Siempre es conveniente desenergizar el área afectada, para ello solicite la cooperación del eléctrico de turno o de la persona encargada de la mantención eléctrica.

Una vez que Bomberos llega al lugar se hace cargo total y absolutamente de la situación. La Brigada deberá retirarse, salvo orden expresa del Comandante de Bomberos.

DE LOS BRIGADISTAS

El brigadista deberá utilizar toda prenda de protección personal que se le haya asignado. Esta debe ser vestida mientras se encuentre en el lugar de la emergencia. Se entenderá como prenda de protección personal, lo siguiente: Casaca tipo bombero, casco con protección facial de policarbonato, jardinera de lona, botas de seguridad para el agua, guantes de cabritilla e idealmente equipo de respiración autónomo.

La brigada de emergencias deberá concurrir al lugar del siniestro con toda la implementación necesaria para combatir la emergencia.

Control de Servicios: Dentro de los integrantes de la Brigada deben encontrarse personal de mantención que estén familiarizados con los sistemas de energía; pasos de combustibles; sala de bombas de incendio, velando por su funcionamiento durante la emergencia.

Ningún brigadista podrá alejarse de su unidad móvil sin llevar todo su equipo de protección personal completo y el adicional requerido. Salvo disposición expresa del capitán al mando y bajo responsabilidad de éste. 

Uso de Extintores: La primera medida frente a un incendio es atacar el fuego con extintores mientras se toman las medidas necesarias según la emergencia. Por lo que se recomienda que los integrantes pertenezcan a diferentes secciones de la empresa y darán la alarma general dependiendo de la magnitud del fuego.

Montaje de herramientas de control: Los miembros de la brigada deben encargarse de montar el equipo mayor tales como mangueras, pitones, premesclador, pitón para espuma, tambor espuma, etc., y deben estar distribuidos en tal forma que cada cual tenga claro su papel, por ejemplo: El Hombre encargado del grifo, el pitonero, etc.

3.3.- Procedimiento de evacuación

Al darse cuenta que existe una emergencia en la Planta, (a través de las alarmas de emergencia, radio, teléfono, a viva voz u otro medio), deje de hacer lo que está realizando y prepárese para evacuar hacia las zonas de seguridad.

El Jefe de turno informará vía radio el lugar y tipo de emergencia.

Debe detener su vehículo, maquinaria, etc. (dejarlo bien estacionado y con las llaves puestas). 

Salga (sin correr) del lugar donde se encuentra y diríjase hacia la zona de seguridad más cercana (si esa zona se ve comprometida con la emergencia, diríjase hacia la otra más cercana).

Avise sobre la emergencia y la evacuación a todo el personal que encuentre a su paso.

Una vez en la zona de seguridad, verifique que todas las personas que normalmente están relacionadas con el mismo lugar de trabajo que Ud. se encuentran en esa zona de seguridad.

Comunique a su supervisor (o el que se encuentre liderando en esa zona de seguridad) si alguna persona se encuentra lesionada o no se encuentra en la zona de seguridad.

En un papel escriba su nombre completo, sección o empresa contratista a la cual pertenece, así como también el estado de salud en que se encuentra (detallando el tipo de lesión si aplicara), posteriormente entréguelo al supervisor.

El Mecánico I realizará el empadronamiento de las personas (en la zona de seguridad 2) e informará el resultado al Jefe de Turno(en caso de no encontrarse en el turno la función corresponderá a la persona que lo reemplaza). Si existiera alguna persona lesionada o ausente, el Jefe de Turno (vía radio o teléfono) a través del supervisor que se encuentre en la zona de seguridad determinará las aciones de asistencia médica, búsqueda y/o rescate.

No abandone de la zona de seguridad hasta que el supervisor así le indique o si su integridad se viera comprometida.

Para las personas que se encuentren en la cancha de almacenamiento de neumáticos o sus alrededores, deben evacuar hacia la zona de seguridad 2 (ver extracto evacuación Planta, en Intranet).

3.4.- Procedimiento de tratamiento de personas lesionadas
Informe al líder de la Unidad de Control de Emergencia de acuerdo al Procedimiento de aviso y alarma sobre la persona lesionada, su situación, nivel de lesión y ubicación.

Evalúe la zona siniestrada antes de proceder a acercarse al lesionado detectando posibles riesgos.

Mover al lesionado solo si peligra su vida, debido al incendios, explosiones, etc.

Identificar la lesión y proceder a efectuar el ABC solo si fuese necesario. En caso contrario permanezca con el lesionado hasta que llegue la ambulancia. 

Trasladar de inmediato al o los lesionados hasta el Centro de Asistencia de la A.Ch.S.

En caso de accidente fatal, debe ser comunicado inmediatamente al líder de la Unidad de Control de Emergencia, quien a su vez informará a la Gerencia del área y al Gerente de Recursos Humanos, quien informará a los organismos que correspondan.

3.5.- Responsabilidades

1.- El Jefe de Servicios Generales deberá retirar los residuos resultantes del incendio, según PPS015.

4.- REFERENCIAS:

PAD007

Procedimiento de Registro y Evaluación de Incidentes Ambientales

PAD009
Procedimiento de Identificación y Manejo de Situaciones de Emergencias Ambientales

IPO165

Formación y Operación de la brigada de emergencias

PAO022

Plan de Emergencia Gerencia Planta-Sub Gerencia Logística

5.- ANEXOS:

Plano acopio de neumáticos

6.- DISTRIBUCION:

Bomberos de La Calera

Comisaría de Carabineros de La Calera

Jefes de Turno Planta

Dpto. Prevención de Riesgos

Jefe de Vigilancia

Gerencia Planta

Sub Gerencia de Producción

Capitanes Brigada de Emergencia

Jefe Mantención Mecánica

Jefe Mantención Eléctrica 

ANEXO I

Esquema sistema de extinción de incendios para la utilización de neumáticos
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2. Ingeniería Conceptual Sistema de Detección y Extinción de Incendio.

INGENIERÍA CONCEPTUAL

1.- INTRODUCCIÓN

1.1.- Antecedentes preliminares

Dentro del proyecto de uso de combustibles alternativos, propuesto por la empresa Cemento Melón mediante la presentación ante CONAMA del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, se ha considerado el uso de neumáticos descartados como combustible alternativo para el horno.

De acuerdo a los estudios preliminares, se ha estimado el consumo de 4 neumáticos por minuto, debiéndose almacenar en una tolva de alimentación neumáticos para 4 horas de funcionamiento. Los neumáticos para alimentar la tolva serán almacenados en un patio de Acopio de app. 1800 m2 de superficie, en una pila de 3 mt de altura, protegida en todo su contorno por una pared de hormigón de 6 mt. De altura, dejando una abertura frontal para el acceso al Patio de Acopio.

Considerando éstos antecedentes, se ha encargado el diseño de un sistema de protección contra Incendios, que tome en cuenta el tipo de riesgo a proteger, recomiende el tipo y cantidad de agente extintor a utilizar y el sistema de alerta temprana o de detección de incendios a implementar. El sistema propuesto debe considerar la protección tanto de la tolva de alimentación como el patio de acopio de neumáticos.

Para mejorar la comprensión del funcionamiento del sistema de protección contra incendios propuesto, este se ha dividido en dos sub-sistemas; Sistema de detección de incendios y Sistema de Extinción de Incendios , los que trabaja enlazados.

1.2.- NORMAS Y REGLAMENTOS A CONSIDERAR

Las normas consultadas para éste estudio son:

NFPA 14, Standard for the installation of Standpipe and Hose Systems

NFPA 20, Standard for the installation of Centrifugal Fire Pumps

NFPA 24, Standard for the installation of private Fire Service Mains and Their Appurtenances

NFPA 72, National Fire Alarm Code

NFPA 231D, Standard for Storage of Rubber Tires

Ordenanza General de Urbanismo y Construcción

DSN° 594 del MINSAL

1.3.- CARACTERISTICAS DEL RIESGO A PROTEGER.

El almacenamiento de neumáticos se hará en dos lugares; uno principal, correspondiente a un patio de acopio cerrado de app. 1800 m2 de superficie y 5500 m3 de capacidad, siendo el otro lugar, una tolva de alimentación del horno, con una capacidad para 960 neumáticos, que representa un consumo de 4 neumáticos por minuto con una capacidad de carga para 4 horas. Ambos lugares serán cubiertos por el sistema de protección contra incendios.

Por las características del Patio de acopio, éste será el que controle el diseño del sistema de Protección contra incendios, dimensionándose la cantidad de agente extintor a utilizar y el método de descarga para éste lugar. La tolva de alimentación será protegida por un sistema similar, pero de menores dimensiones.

El tipo de riesgo a proteger corresponde al almacenamiento de neumáticos a la intemperie, en una superficie de app. 1800 m2 y en una pila de 3 m de altura. La combustión de éstos elementos corresponde a un fuego clase A, por lo que es posible utilizar agua como agente extintor.

De acuerdo a las características de la combustión de éstos elementos, se sabe que desprenden bastante humo y calor, por lo que éste factor determinará el tipo de censores para el sistema de Detección de incendios.

El alto poder calorífico de los neumáticos, así como la forma en que serán almacenados, nos permite seguir las recomendaciones de la NFPA 231D, Apéndice C, la que recomienda un flujo de 2000 GPM para una cantidad de más de 10.000 neumáticos almacenados, por un tiempo de 3 horas, para la extinción de un posible incendio.

2.- DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA

El sistema de protección contra incendios propuesto consta de dos sub-sistemas que actúan en forma enlazada; uno es el sistema de extinción de incendios, cuyos principales componentes son un estanque de reserva de agua, un grupo de bombeo y monitores de accionamiento automático, para la descarga automática de agua por medio de los monitores es controlada por una válvula diluvio con trim de eléctrico para accionamiento remoto.

El es el sistema de detección de incendios, el que utiliza un censor de calor y pulsadores de alarma manuales como dispositivos iniciadores y sirenas de alarma acústica y luminosas, como dispositivos de aviso de alarma, todo controlado por un panel de control de alarma de incendios (FACP), el cual, en caso de activación uno de sus dispositivos iniciadores, da la señal de apertura a las válvulas diluvio de los monitores de descarga y activa los dispositivos de aviso (sirenas).

Ambos sistemas son los encargados de proteger las dos zonas de riesgo, siendo éstas, la tolva de alimentación y el patio de acopio de neumáticos.

2.1.- SISTEMA DE DETECCIÓN DE INCENDIOS.

El sistema de detección de incendios consta de un conjunto de dispositivos de inicio, dispositivos de aviso, dispositivos de control y panel de control de alarma de incendio (FACP), conectados entre sí por medio de cables, formando un circuito.

Los circuitos de los dispositivos de inicio y los dispositivos de control serán cableados tipo D, y los circuitos de los dispositivos de aviso serán cableados tipo X, según la NFPA 72. Estos circuitos permiten la operatividad de los dispositivos, aún con un simple corte en el cableado, reflejando esta condición en el panel de control. Las características básicas del panel de control y los diversos dispositivos se entregan a continuación.

2.1.1.- PANEL DE CONTROL DE ALARMA DE INCENDIO.

El panel de control de alarma de incendio debe ser del tipo programable, con capacidad de controlar dos riesgos en forma independiente, como mínimo, además de poder enviar y recibir señales de dispositivos direccionables de tecnología inteligente. Las características básicas serán:

Visor alfanumérico de 80 caracteres en el frente del panel.

Posibilidad de programación desde el mismo panel o desde una interfase a computador personal.

Posibilidad de ajuste de sensibilidad día/noche de los dispositivos de inicio.

Posibilidad de ajustar manualmente la sensibilidad de los dispositivos de inicio.

Capacidad de autodiagnóstico de fallas.

Capacidad para diagnóstico de fallas en el circuito de dispositivos.

Posibilidad de regular el tiempo de pre descarga por programa.

Funcionamiento con 220 Volt, 50 Hz.

Baterías de respaldo de 24 VDC, para 8 horas de operación, en caso de corte de energía.

Debe recargar las baterías, cuando sea repuesta la energía eléctrica.

Certificado por UL y aprobado por FM.

Capacidad para soportar paneles repetidores remotos.

Debe almacenar un historial de fallas o activaciones del sistema.

Este panel de control estará ubicado en la sala de guardia, posibilitando además la instalación de un panel repetidor en cualquier otro punto de la planta Industrial.

2.1.2.- DETECTOR DE TEMPERATURA Y LLAMA.

Es un dispositivo electro óptico con sensibilidad al espectro infra rojo. Posee la capacidad de regulación de sensibilidad día/noche y conexión para CC TV digital. Este dispositivo es uno de los componentes principales del sistema de detección de incendios.

La comunicación del detector con el panel de control se realiza por medio de un modulo de monitoreo, el cual lo direcciona e identifica en el FACP.

2.1.3.- MODULO DE MONITOREO

Es un dispositivo necesario para la identificación del detector de temperatura y llama en el panel de control de alarma de incendio. Debe ser del tipo compacto y compatible con el panel de control, además de poseer un sistema de direccionamiento de dos dígitos como mínimo.

Este modulo de monitoreo se empleará también para direccionar en el panel de control unos dispositivos llamados censores de flujo.

2.1.4.-
PULSADORES MANUALES DE ALARMA

Son dispositivos de inicio manuales, los cuales, en caso de incendio deben ser operados por una persona para dar aviso de la condición de emergencia.

Deben ser del tipo direccionables, con dos dígitos como mínimo y compatibles con el panel de control.

2.1.5.-
SIRENA CON LUZ ESTRABOSCOPICA

Es un dispositivo de aviso sonoro y luminoso electrónico, el cual es activado por el panel de control para la notificación de la condición de emergencia. La luz estroboscopica es necesaria para notificar de la condición de emergencia al personal con discapacidad auditiva.

Debe ser compatible con el panel de control y funcionar con un voltaje de 24 VDC, certificada UL/FM.

2.1.6.-
CAMPANAS DE ALARMA CON LUZ ESTROBOSCOPICA

Es un dispositivo electromecánico, que produce sonido de alta intensidad por medio de una campana metálica.

Se le asocia también una luz estroboscópica, para el aviso de la condición de alarma a personas con discapacidad auditiva.

2.1.7.-
MODULOS DE CONTROL

Son dispositivos direccionables que le permiten al panel de control, activar las válvulas diluvio, en caso de que la condición de alarma sea verdadera. Al ser direccionables le permite al panel de control vía programación activar una o todas las válvulas diluvio.

Estos dispositivos deben ser compatibles con el panel de control. Direccionarse con dos dígitos como mínimo y permitir controlar un voltaje de 24 VDC.

2.1.8.-
SENSOR DE FLUJO Y SENSOR DE PRESIÓN DE LA RED HÚMEDA

Estos son dispositivos de supervisión, los cuales, mediante un módulo de monitoreo son identificados por el panel de control, enviando la señal de supervisión correspondiente al FACP.

El sensor de flujo le informa al panel de control que las válvulas diluvio han entrando en operación, detectando el movimiento del agua dentro de la cañería.

El sensor de presión informa al panel de control cuando la presión en la red húmeda está en un nivel muy bajo dando el FACP la correspondiente señal de aviso.

2.1.9.-
CABLEADOS Y CANALIZACIÓN DE LOS CIRCUITOS

En el cableado de los circuitos de los dispositivos de inicio y los dispositivos de control será en TAC 14 AWG HV-04 apantallado.

El cableado de los circuitos de los dispositivos de aviso y cableado de 24 VDC para la energía de los módulos de control será en TAC 14 AWG THHN.

La canalización será en conduit de acero galvanizado de ¾” de diámetro con todas las uniones roscadas. Para los cambios de dirección en las esquinas, deberán usarse condulet LR o LL según necesidad.

Las cajas de derivación y para montaje de dispositivos serán metálicas galvanizadas tipo A11, 10 X 10 cm. con empaquetadura de goma y tapa.

2.2.-
SISTEMA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

El sistema de extinción comprende el conjunto de estanque de almacenamiento, red de cañerías, válvulas, bombas, monitores y accesorios, que permiten descargar agua en las zonas de riesgo a proteger en caso de ser necesario.

El sistema de extinción de incendios es de tipo automático, accionado por el sistema de detección de incendios. Este actúa inundando completamente la zona de almacenamiento ya sea a la tolva de alimentación o el patio de acopio, descargando agua al activarse una válvula diluvio conectada al monitor. Esta válvula diluvio también tiene la posibilidad de ser accionada en forma manual.

El sistema descarga agua desde un estanque de almacenamiento, el cual deberá tener almacenada agua para una hora de descarga. La diferencia en la cantidad de agua necesaria para cumplir la norma deberá ser proporcionada por bomberos los cuales dispondrán de una siamesa de conexión para su uso exclusivo mediante la cual podrán inyectar agua al sistema de extinción.

2.2.1.-
GRUPO DE BOMBEO

El grupo de bombeo es un subsistema del sistema de extinción de incendios, el que comprende como elementos principales la bomba principal , la bomba jockey, los paneles de control de las bombas, válvulas, circuitos de cañerías y accesorios. Este sistema es el encargado de suministrar agua al sistema de extinción, a la presión y en la cantidad requeridos. Todos los componentes del grupo de bombeo deberán ser protegidos de la intemperie, mediante la construcción de una sala de bombas, la cual deberá tener espacio y altura suficientes para alojar las bombas, paneles de control, válvulas y circuitos de cañerías necesarios.

La bomba principal será de accionamiento por medio de un motor diesel, la cual deberá proporcionar un caudal mínimo de 2000 GPM a una presión de 140 PSI, en el punto hidráulicamente más desfavorable de la red de cañerías. Esta deberá ser controlada por un panel de control independiente. La energía deberá ser proporcionada por la red eléctrica de la planta, teniendo como respaldo un banco de baterías para la partida del motor. El motor diesel deberá poseer bujías incandescentes para calefaccionarlo de manera de facilitar las partidas en frío. El estanque de combustible para el motor diesel deberá estar ubicado fuera de la sala de bombas. El panel de control de la bomba principal deberá ser capaz de recargar las baterías cuando estas sean ocupadas para las partidas operativas, de prueba o cuando se interrumpa el suministro de energía eléctrica al panel o este deba operar con la energía de las baterías.

La bomba principal parte mediante la señal recibida por un presostato, al determinar la caída de presión en la red de cañerías, producto de la apertura de una de las válvulas de control de descarga o prueba, da la señal de partida al panel de control de la bomba.

La bomba jockey es la encargada de mantener presurizada la red de cañerías para lo cual es capaz de entregar un caudal de 150 GPM a una presión de 140 PSI. Esta bomba es de accionamiento eléctrico y es controlada por un panel de control independiente.

Al producirse una caída de presión en la red de cañerías, la bomba jockey es la encargada de compensarlas. Si la perdida de presión es producto de la apertura de alguna válvula de descarga y el caudal saliente produce una caída de presión que excede las características de la bomba, se envía la señal de partida de la bomba principal, quedando fuera de funcionamiento la bomba jockey, hasta la parada del sistema de bombeo.

La parada del sistema de bombeo debe ser manual y local, es decir en caso de entrar en funcionamiento la bomba principal, esta debe ser detenida sólo accionando en forma manual por el operador, el correspondiente pulsador, ubicado en el panel de control de la bomba.

El sistema de bombeo debe poseer una válvula de alivio de presión, con retorno al estanque, para controlar la presión de la red de cañerías, evitando que se produzca una aumento que ponga en riesgo la integridad del sistema de extinción de incendios. Esta válvula será de seis pulgadas con una línea de retorno al estanque de 4” de diámetro.

El sistema de bombeo deberá disponer de un circuito de prueba con medidor de caudal, para realizar los ensayos periódicos de caudal y presión en el sistema, de acuerdo a los requisitos de la norma. Este circuito de prueba deber ser construido en cañerías de 12” de diámetro, con retorno al estanque de alimentación de agua de las bombas.

Las bombas principal y jockey deben disponer de una válvula de control de flujo, tanto en la succión como en la descarga, además de la línea de prueba, con el fin de aislarlas en caso de requerir mantención. También debe poseer válvula anti retorno o check en la descarga de las bombas y en la línea de prueba de caudal.

La red de cañerías del sistema de bombeo deberá disponer de juntas de expansión metálicas, clase 300 lbs, tanto en la descarga de la bomba principal como en la línea de ensayo, para proteger al sistema de cañerías en caso de golpes o ariete. Esta red de cañerías será construida con cañería de acero tipo ASTM A53 Sch 40, con uniones soldadas o victaulic.

2.2.2.- ESTANQUE DE RESERVA DE AGUA.

Se utilizarán tres estanques ubicados a un costado del Acopio de Neumáticos, los cuales tienen en conjunto una capacidad de 504 m3.

2.2.3.- CAÑERÍAS.

La red de cañerías de agua del sistema de extinción de incendios deberá ser construida usando cañería de acero calidad ASTM A53 Sch 40, tanto en las de diámetro de 12”, 8” y 6”.

El tendido de esta red será superficial subterránea, de acuerdo a las prioridades y trazado a definir por el mandante, debiendo recibir la correspondiente protección superficial, considerando el tipo de instalación realizado.

Antes de tapar las excavaciones, en el caso de tendido subterráneo, se deberá realizar la prueba de presión hidrostática de la red, la cual, de acuerdo a la norma, debe ser probada con una presión estática no inferior a 200 psi por un periodo de dos horas o 50 psi sobre la presión máxima de trabajo, pro el mismo período, registrándose los resultados de este ensayo.

La protección superficial de cañerías subterráneas deberá ser como mínimo, limpieza mecánica, con gratas, para remover todo óxido suelto o cascarillas de soldadura, remoción de grasas o aceites mediante la limpieza con solventes, aplicación de dos manos de anticorrosivo alquidico de distinto color y aplicación de dos manos de pintura asfáltica.

Las zonas en que el trazado de cañerías subterráneas resisten el tránsito de camiones, deberán ser protegidas con una cama de hormigón calidad H30 y enterradas a una profundidad de 1,2 m como mínimo.

Los tramos de cañería de trazado superficial deberán tener una soportación construida cada tres metros, considerando la colocación de una capa de plástico o goma no menor de 3 mm de espesor , entre soporte y la cañería.

2.2.4.-
VALVULAS DILUVIO

Las válvulas diluvio son las que controlan el paso de agua hacia los monitores. Pueden ser montadas con flanges o uniones victaulic. Se considera la instalación de válvulas diluvio de 4” de diámetro, una por cada monitor.

Las válvulas diluvio deben tener un trim de accionamiento manual y eléctrico, con solenoide de activación de 24 VDC. Esta solenoide es la que recibe la señal del FACP, mediante un módulo de control, para abrir la válvula y permitir la descarga de agua por los monitores.

2.2.5.-
MONITORES

Los monitores son los encargados de descargar y dispersar el agua, cubriendo toda la zona de riesgo. Estos monitores son del tipo fijo, de posición y chorro de agua regulable.

Se considera la protección del patio de acopio con cuatro monitores, capaces de descargar 500 GPM cada uno a una presión de 120 PSI puestos en torres. Las torres de los monitores laterales serán de 2 m de altura, quedando la boquilla de descarga del monitor a una altura aproximada de 3 m. Las torres de los monitores frontales serán de 1,2 m de altura, quedando las boquillas de descarga a una altura aproximada de 2,2 m .

Para la protección de la tolva de alimentación se contempla la instalación de un monitor capaz de descargar 350 GPM a 120 PSI de presión. Este estará ubicado en una torre a una distancia adecuada de la tolva de alimentación .

2.2.6.-
SIAMESA DE CONEXIÓN DE BOMBEROS

El dispositivo que permite a los bomberos inyectar agua al sistema de extinción es la siamesa, la cual consta de una cabeza de conexión, con tres entradas de 3” de diámetro, equipadas con uniones storz, tapa y cadena, además de una válvula de retención o check, ubicada en la parte baja del poste de la siamesa.

Se contempla la instalación de una siamesa de 10” con una válvula check tipo wafer, clase 175 PSI de 10” de diámetro.

El poste de la siamesa debe llevar un letrero con la leyenda: “ Red combinada-uso exclusivo de bomberos”.

3.-
RECOMENDACIONES GENERALES

3.1.-
En el patio de Acopio de Neumáticos deberá construirse un murete perimetral impermeable de 1 m de altura, destinado a la contención del agua utilizada en un posible incendio.

3.2.-
En la entrada al patio de acopio de neumáticos se deberá construir un lomo de toro de 22cm de altura, con el fin de contener el agua utilizada al extinguir un posible incendio. Esto considerando la superficie de app. 1800 m2 del patio, nos da una capacidad de almacenar app. 400 m3 de agua , la cual debe decantar los residuos de la combustión de los neumáticos, los cuales serán removidos como lodos, para su posterior tratamiento de neutralización. El exceso de agua que puede producirse deberá ser conducido al sistema de acondicionamiento de la planta.

3.3.-
Se recomienda el mojado de los neumáticos almacenados en el patio en los meses de verano, con el fin de prevenir el aumento de la temperatura de la pila por absorción de calor de los neumáticos, logrando con esto el enfriamiento de esta.

3.4.-
Una vez entregado el sistema de protección contra incendios, se debe dar la correspondiente instrucción al personal de la brigada de incendios de la planta en la operación del sistema.
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